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Introducción 
En la actualidad, el sistema educativo se encuentra en 

continuo proceso de cambio. Esto implica la incorporación de nuevos 

enfoques de aprendizaje, así como planteamientos metodológicos 

innovadores. Uno de estos planteamientos hace referencia al proceso 

de enseñanza, aprendizaje y evaluación basado en competencias, el 

cual supone un tópico de debate en curso en la comunidad educativa 

actual. A partir de estos antecedentes, este libro se estructura en cinco 

capítulos. El primero, Teorías de aprendizaje, surge como punto de 

partida tras analizar el posible origen de este paradigma educativo. 

Para ello, presenta las principales teorías que permitirían explicar el 

aprendizaje del alumnado. El segundo capítulo, Origen de la 

enseñanza por competencias, ofrece un análisis exhaustivo sobre su 

conceptualización y contextualización en Europa y España. En el 

tercer capítulo, Evolución de las competencias en el currículo 

educativo, el lector podrá encontrar la relación de competencias 

básicas y clave en España, así como la contribución de las distintas 

materias curriculares para la adquisición de las competencias y una 
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visión crítica sobre la menospreciada competencia motriz. El cuarto 

capítulo, Evaluación del aprendizaje competencial, alberga una doble 

visión (objetiva y subjetiva), tanto del alumnado como del 

profesorado. Por último, el quinto capítulo, Impacto de las 

competencias, conciencia sobre la importancia de la formación y el 

compromiso del profesorado de las distintas áreas de conocimiento 

para conseguir la adecuada inclusión de las competencias en el actual 

sistema educativo.  

 

 

*Parte de los contenidos que aparecen en el presente libro son fruto de la 

Tesis Doctoral que tiene por título “Percepción de alumnado y profesorado de 

Educación Primaria sobre el aprendizaje basado en competencias” presentada en 

la Universidad Católica San Antonio de Murcia en Julio de 2017 (Meroño, 2017).
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Capítulo I: Teorías de aprendizaje 

 

 

Este capítulo ofrece un recorrido por los enfoques o teorías de 

aprendizaje que, de manera directa o indirecta, fundamentan el 

proceso de enseñanza, aprendizaje, y evaluación del alumnado. Entre 

ellos y debido a su aceptación teórica, cabe destacar el Conductismo, 

el Cognitivismo, o el Constructivismo. 
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1.1 Principios de aprendizaje activo y metodologías educativas 

La literatura científica de la última década que estudia los 

principios pedagógicos del aprendizaje confirma la importancia de 

aplicar metodologías educativas en el proceso de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación que posibiliten el aprendizaje activo del 

alumnado (e.g., Goodyear & Dudley, 2015; Schunk, 2008). Según 

Huber (2008), la participación activa del alumnado en los procesos de 

educación/formación son cinco. El primero, el aprendizaje activo que 

corrobora la lógica de que cada persona tiene que aprender por sí 

misma. El segundo, el aprendizaje autorregulado que refleja la 

importancia de que el estudiante-deportista aprenda a percibir sus 

propias actividades correctamente, evaluar y retroalimentar los 

resultados obtenidos. El tercero, el aprendizaje constructivo que 

defiende la creación personal del conocimiento por parte de cada 

estudiante-deportista atendiendo a su percepción, experiencia, 

conocimientos previos, etc. El cuarto, el aprendizaje situado para que 

el proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación del estudiante-

deportista sea contextualizado dado que el conocimiento es el 

resultado de un proceso de interacción entre el individuo y el entorno. 
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El quinto, aprendizaje social puesto que el aprendizaje al igual que 

otros procesos cognoscitivos es un proceso social. En la última década 

se han defendido con mayor claridad estos principios. Sin embargo, 

¿Por qué la formación de hoy en día no se orienta hacia el aprendizaje 

activo del alumnado? ¿Por qué el alumnado sigue adoptando un rol 

pasivo y poco responsable de su propio proceso de enseñanza-

aprendizaje? 

1.2 Teorías de aprendizaje 

A continuación, se realiza un breve recorrido por los enfoques 

o teorías de aprendizaje que, de manera directa o indirecta, 

fundamentan el proceso de enseñanza, aprendizaje, y evaluación del 

alumnado (e.g., Dewey, 1953; Piaget, 1981; Schunk, 2008). 

Inicialmente, fueron tres las teorías de aprendizaje más destacadas y 

definidas a partir de metáforas clásicas sobre el aprendizaje. La 

primera, el aprendizaje como adquisición de respuestas, al concebir 

que cualquier respuesta o adquisición de competencia podría ser 

resultado de conexiones entre ideas y/o experiencias previas (e.g., 

Gredler, 2005), que representa el Conductismo. La segunda, el 
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aprendizaje como adquisición de conocimientos, al contemplar que las 

competencias podrían ser logradas cuando el alumnado desempeña un 

papel activo en su propio proceso de enseñanza (e.g., Schunk, 2008), 

que figura el Cognitivismo. La tercera, el aprendizaje como 

construcción de significados, que postula el Constructivismo, al 

considerar que la adquisición de competencias podría ser producto de 

un proceso sumativo y articulado, inherente a un transcurso social, 

que promueve el protagonismo del alumnado (e.g., Serrano & Pons, 

2011; Vygotski, 1978). Si bien estas podrían ser las tres principales 

teorías de aprendizaje que permitirían explicar el aprendizaje del 

alumnado, con el paso del tiempo, este marco ha quedado incompleto 

en la búsqueda del aprendizaje basado en experiencias educativas 

plenas y auténticas. Por este motivo, hoy en día, también son 

aceptadas otras alternativas a través de las que se justifica el 

aprendizaje del alumnado. 

1.2.1 El Conductismo 

Esta teoría concibe el aprendizaje como el registro mecánico 

de mensajes informativos, en el almacén sensorial de cada persona, 
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que generan la base de todo conocimiento (Herrnstein, 1980). Es 

decir, este paradigma interpreta el proceso de aprendizaje como un 

conjunto de hipótesis sobre la teoría de la caja negra, al no entender 

qué ocurre dentro de una persona a lo largo de este proceso. El 

Conductismo, como principio básico, parte de que toda respuesta está 

relacionada a un estímulo. De este modo, se crean conexiones entre 

ideas o experiencias previas que generan el aprendizaje. En 

consecuencia, surge el condicionamiento clásico y el 

condicionamiento operante. El primero, contempla el aprendizaje 

como el producto de conocimientos previos que han sido adquiridos 

tras un descubrimiento accidental. El segundo, describe cómo se 

modifica y mantiene la conducta de un organismo en función de las 

relaciones involuntarias que se establecen entre estímulos, respuestas, 

reforzadores, y estados de impulso (e.g., Gredler, 2005; Skinner, 

1975; Thorndike, 1972). 

1.2.2 El Cognitivismo 

El Cognitivismo persigue el aprendizaje significativo, 

oponiéndose al aprendizaje mecánico, memorístico y repetitivo, 
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mediante el papel activo del alumnado para controlar su propio 

proceso de enseñanza y aprendizaje (e.g., Bruner, 1988; Mayer, 2008; 

Schunk, 2008; Vygotski, 1978). Atendiendo al planteamiento 

cognitivo de Bruner (1988, 2001), basado en el enfoque de Vygotski 

(1978), un sujeto aprende cuando comprende. Por este motivo, se 

recomienda dirigir el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado hacia la zona de desarrollo próximo, situada entre aquello 

que el alumno puede conseguir por sí solo y aquello que puede 

conseguir en compañía. En esta misma línea, tanto Bruner (2001), 

fundamentado en Vygotski (1978), como Piaget (1981), defienden que 

el verdadero aprendizaje se produce cuando el alumno descubre 

nuevos conceptos o formas de hacer. No obstante, este aprendizaje es 

posible si surge tras conocimientos estables y organizados, 

constituidos por conceptos, principios, y teorías que lo sustenten. Por 

ello, se identifican diferencias entre el aprendizaje significativo y el 

aprendizaje mecánico. El primero, se caracteriza por ser un 

aprendizaje intencional que establece relaciones sustantivas, y no 

arbitrarias, entre los nuevos conocimientos y los que el sujeto ya 

posee. El segundo, se determina cuando el alumno aprende un nuevo 
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conocimiento que no es asimilado. Entre las teorías relacionadas con 

el aprendizaje memorístico, y en parte con el cognitivismo, cabe 

destacar el aprendizaje social. Paradigma que entiende el aprendizaje 

del alumno como resultado de una representación mental, elaborada 

por el propio sujeto, tras la observación de un modelo que ejecuta 

conductas o sufre consecuencias de una acción (Bandura, 1986). En 

conclusión, esta teoría defiende que el aprendizaje es posible cuando 

el alumno es capaz de vincular, de manera consciente, nuevos 

conocimientos a los previamente integrados en su propia estructura 

cognitiva (Andueza, 2016). 

1.2.3 El Constructivismo 

Según el Constructivismo, el aprendizaje es producto del 

proceso sumativo de esquemas de pensamiento que el propio 

alumnado adquiere. Este paradigma, desde el planteamiento 

piagetiano, describe el desarrollo intelectual como un proceso en 

espiral de conocimientos que cambian y se reestructuran, entre sí. Es 

decir, este se produce cuando los esquemas que el sujeto posee no le 

permiten resolver los problemas que la situación le plantea, por lo 
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cual, precisa construir nuevas estructuras mentales. Para ello, son 

necesarios procesos de asimilación de esquemas mentales, y la 

acomodación del sujeto para modificar sus conductas (Piaget, 1981). 

De modo que la teoría defiende que el sujeto construye conocimientos 

a través de la comprensión de experiencias previas aprendidas por el 

sujeto mediante la creación activa de significados (Driscoll, 2000). 

Bajo este enfoque educativo, a diferencia del anterior, se 

fomenta que el alumnado sea activo, autónomo, autorregulado, 

conocedor de sus propios procesos cognitivos, y capaz de controlar su 

propio aprendizaje. La teoría contempla tres fuentes principales de 

influencia educativa: profesorado, alumnado e instituciones 

educativas. La primera, por su elevada influencia educativa a través de 

los procesos de interacción-interactividad, el ritmo de la enseñanza, la 

aplicación de los modelos educativos, y el modo de indagar y valorar 

la percepción de los alumnos, como principal responsable del proceso. 

La segunda, por su alta implicación para resolver conflictos 

cognitivos, controversias conceptuales, y regular el propio proceso de 

aprendizaje. La tercera, por su influencia directa para favorecer la 

participación de los alumnos en situaciones de aprendizaje 
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complementarias a las de aula, e indirecta a través de los proyectos 

institucionales (Serrano & Pons, 2011). 

1.2.4 El Constructivismo social o Socio-constructivismo 

Las transformaciones de las teorías del aprendizaje no sólo han 

evolucionado desde el paradigma Conductista al Constructivista sino 

que han continuado derivando hacia el Constructivismo social o 

Socio-constructivismo. Este último sostiene el aprendizaje como un 

proceso social que promueve el protagonismo del individuo en el 

aprendizaje. En esta línea, Vygotski (1978) define el aprendizaje 

significativo como un complejo proceso personal de construcción de 

nuevos conocimientos a partir de saberes previos pero inseparables 

del contexto en el cual se producen. También Piaget, considera el 

proceso de aprendizaje como la construcción del conocimiento por 

medio de la interacción y las relaciones sociales (Merino, 2009). 

1.2.5 El Conectivismo 

Si bien el Conductismo, el Cognitivismo y el Constructivismo 

son las tres grandes teorías reconocidas para explicar el aprendizaje 

del alumnado, con el paso del tiempo, este marco ha quedado 
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incompleto en la búsqueda del aprendizaje basado en experiencias 

educativas plenas y auténticas. Uno de los principales motivos, el alto 

impacto de las Tecnologías de la Información y el Conocimiento 

(TIC) y, por tanto, la necesidad de fomentar la competencia digital. 

Esto ha generado la modificación del modo de vivir, de comunicarnos 

y de aprender en la sociedad actual. Por ello, surge el Conectivismo, 

definido como la teoría de aprendizaje de la era digital, y por ende, de 

los actuales nativos digitales. Según esta teoría, el aprendizaje se 

adquiere al conectar conocimientos de información especializada y 

conocimientos adquiridos en la actual era de interacción social 

(Downes, 2008). 

1.2.6 Otras teorías 

Otras de las teorías científicas que fueron inicialmente 

definidas y han perdurado a lo largo del tiempo son la Teoría Innatista 

y la Teoría Maduraccionista (Jiménez, Rodríguez, Suárez, & O 

Shanahan, 2014). La Teoría Innatista presupone que el ser humano 

nace con predisposición para aprender ya que el lenguaje se adquiere 

porque los seres humanos están biológicamente programados para 
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ello. El lingüista, filósofo y politólogo Chomsky representa el máximo 

exponente de esta teoría que formuló respecto a la adquisición del 

lenguaje. Por otro lado, la Teoría Maduraccionista postula que los 

niños necesitan madurar y desarrollar su conocimiento antes de 

comenzar el proceso formal de aprendizaje de la lectura. A partir de 

los años 50 estas teorías fueron cuestionadas por las teorías 

conductista y constructivista.
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Capítulo II: Origen de la 

enseñanza por competencias 

 

 

 

Este capítulo da a conocer el origen de la enseñanza por 

competencias, dado que uno de los principales desafíos de la 

comunidad educativa en la sociedad actual es posibilitar que las 

personas sean competentes en relación a su entorno. El capítulo 

aborda la evolución de las competencias a nivel conceptual así como 

su inclusión a nivel nacional y europeo. 
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2.1 Conceptualización del término competencia básica o clave 

Actualmente, el desarrollo del proceso de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación del alumnado basado en competencias es 

uno de los principales desafíos para la comunidad educativa. Enfoque 

que se encuentra estrechamente ligado al fin último de la Pedagogía: 

conseguir la formación integral del ser humano. Hoy en día, las 

Competencias básicas o Competencias clave son concebidas como la 

integración de conocimientos, destrezas y actitudes que cualquier 

persona debe adquirir. Ser competente no significa poder hacer o 

saber hacer (aunque ser competente lo implique), sino hacerlo (e.g., 

Corominas et al., 2006; Gimeno-Sacristán, 2008; Pepper, 2011; Tiana, 

2011). 

Ante la complejidad e importancia que presentan las 

competencias en todos los marcos legislativos y educativos a nivel 

internacional, desde su origen han sido definidas por numerosos 

autores. Entre ellos, Corominas et al. (2006) definieron las 

competencias básicas como habilidades educables que tienen relación 
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con la acción, es decir, se vinculan a un contexto determinado que 

integran saberes, procedimientos, actitudes, y normas, así como 

facilitan la resolución eficaz de problemas. Otros autores, como Pozo 

y Monereo (2007), las definieron como el conjunto de recursos 

potenciales que posee una persona para enfrentarse a problemas 

propios del escenario social en el que se desenvuelve. En este marco, 

conceptualizaron cuatro dimensiones: saber, saber hacer, saber pensar, 

y saber coordinar. La primera, entendida como un concepto basado en 

hechos, datos y definiciones. La segunda, interpretada como técnica o 

procedimiento adquirido para hacer esquemas, usar instrumentos y 

aplicar métodos. La tercera, identificada como estrategia necesaria 

para planificar, autorregular y autoevaluar. La cuarta, necesaria para 

resolver problemas habituales y emergentes. A su vez, el desarrollo de 

estas cuatro dimensiones precisa el adecuado tratamiento de 

capacidades, habilidades, destrezas, conocimientos, efectividad, y 

aptitud (Gimeno-Sacristán, 2008).  

Su aparición fue interpretada como respuesta a la crisis 

generada por los cambios del sistema educativo, es decir, la 

desconexión existente entre la teoría, la práctica, y la función social en 
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la enseñanza (Zabala & Arnau, 2008). Por ello, fueron descritas como 

saberes adaptativos, multifuncionales, dinámicos y transferibles que el 

alumnado debía adquirir a lo largo de un proceso de enseñanza y 

aprendizaje. En este sentido, Escamilla (2008) destacó siete 

particulares en la adquisición de las competencias. La primera, su 

complejidad al articular contenidos y objetivos de distintas 

situaciones. La segunda, su creatividad e innovación al promover la 

transferencia y potenciar la adaptación con un ejercicio gradual. La 

tercera, la reflexión al apuntar al desarrollo metacognitivo sobre el 

hacer (planificar, ejecutar, evaluar). La cuarta, adaptación al contexto 

al combinar recursos para medios distintos en diferentes situaciones. 

La quinta, integración, dado que permiten, exigen, potencian y 

armonizan contenidos de distintas áreas y materias. La sexta, la 

responsabilidad al estar basadas en actitudes, valores y normas. Por 

último, la séptima, por su evolución y educabilidad, al ser susceptibles 

de cambios en función del momento de desarrollo y circunstancias de 

formación. 

Más adelante, Torrecilla, Martínez, Olmos, y Rodríguez 

(2014) simplificaron los tres saberes que debe alcanzar una persona 
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competente. El primero, saber o aprender a conocer, que supone el 

conjunto de conocimientos tanto generales como específicos, tanto 

teóricos como prácticos. El segundo, saber hacer o aprender a hacer, 

que implica las habilidades y las destrezas fruto del aprendizaje y la 

experiencia. El tercero, saber ser o estar o aprender a vivir juntos y 

aprender a ser, que engloba ser capaz de convivir y participar en el 

entorno de modo constructivo, manteniendo unos valores y actitudes 

acorde con ello. Además, Jiménez (2014) resumió su evolución al 

establecer que el término competencia (dominio), deriva de la 

capacidad (potencialidad), y estas a su vez de la conducta del 

alumnado ante determinadas situaciones. 

A día de hoy, el proceso de aprendizaje se define como el 

transcurso hacia la búsqueda constante de las competencias y la 

gestión eficiente de ellas (Lambeir, 2013). En este sentido, también 

Biesta (2015) describe la idea de competencia como el reflejo de 

cambio del actual paradigma educativo que los discentes deben 

asumir desde un punto de vista práctico e integral de conocimientos, 

habilidades, y acciones a lo largo de la vida. En definitiva, es 

imprescindible ser consciente de su continua evolución y relevancia 
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en el marco legislativo con el fin de responder de forma adecuada a 

los retos que la sociedad contemporánea plantea (e.g., Bolívar, 2008; 

De-Juanas, Martín del Pozo, & Pesquero, 2016; Egido, 2011; Molina 

& Antolín, 2008; Núñez-Cortés, 2013; Rychen, 2001; Valle & Manso, 

2013). 

2.2. Contextualización de las competencias en Europa 

En Europa, analizando, reformando y construyendo el marco 

legislativo, surgió la necesidad de incorporar las competencias básicas 

o clave para formar personal y profesionalmente al alumnado. Por este 

motivo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), a través del Programa para la Evaluación 

Internacional de los Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés), planteó 

que el éxito en la vida de un estudiante depende de la adquisición de 

un amplio rango de competencias. En este marco, a través del 

proyecto Definición y Selección de Competencias Clave (DeSeCo) de 

la OCDE, estas fueron definidas como la capacidad de responder a 

demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma 

adecuada (DeSeCo, 2005). Se describieron las ocho competencias 
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necesarias para llevar una vida personal y socialmente valiosa en el 

presente estado democrático: Comunicación en lengua materna, 

Comunicación en lengua extranjera, Competencia matemática, 

científica y técnica, Competencia digital, Aprender a aprender, 

Competencia cívica y social, Sentido emprendedor e iniciativa, y 

Sentido y expresión cultural (Comisión Europea, 2005, 2007). Todas 

ellas categorizadas en tres dimensiones. La primera, representó las 

competencias que permiten la utilización interactiva de herramientas 

como el lenguaje, los símbolos, los textos, el conocimiento, la 

información, y la tecnología. La segunda, las competencias que los 

individuos necesitan para conectar e interaccionar en grupos 

heterogéneos como relacionarse con los demás, cooperar, trabajar en 

equipo, gestionar y solucionar conflictos. La tercera, las competencias 

que permiten la actuación autónoma del alumnado como actuar 

teniendo en cuenta el contexto, preparar y llevar a cabo planes de vida 

y proyectos personales o defender y afirmar derecho, intereses, 

limitaciones y necesidades. 

Competencias que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos europeos de educación, fueron modificadas: Competencia 
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en comunicación lingüística, Competencia matemática, Conocimiento 

e interacción con el mundo físico, Tratamiento de la información y 

competencia digital, Competencia social y ciudadana, Competencia 

cultural y artística, Competencia para aprender a aprender, y 

Autonomía e iniciativa personal (e.g., Comisión Europea, 2010; 

Eurydice, 2012). Si bien ha sido continua su evolución, el principal 

objetivo de la implantación del aprendizaje por competencias en el 

currículo europeo, siempre ha sido favorecer los propios procesos de 

aprendizaje y la motivación por aprender a través de la fuerte 

interrelación entre sus tres componentes principales. El primero, de 

carácter conceptual, el conocimiento. El segundo, de carácter 

procedimental, el saber hacer. El tercero, la adquisición de las 

destrezas necesarias para adquirir un conocimiento procedimental en 

ausencia de un conocimiento de base conceptual que permita dar 

sentido a la acción que se lleva a cabo (Orden ECD/65/2015). En este 

sentido, se habla de la formación por competencias desde la 

enseñanza básica hasta la educación superior como uno de los pilares 

para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de Bolonia, aunque 

aún no existe claridad en cuanto a su conceptualización, alcances y 
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aplicabilidad (e.g., Edwards & López, 2008; González & Arquero, 

2014). En este sentido, en la última década se registró un número 

creciente de investigaciones que analizaron el cambio de los modelos 

educativos hacia el enfoque basado en competencias (Rosenbluth, 

Cruzat-Mandich, & Ugarte, 2016). Queda patente la necesidad de 

conseguir un sistema comparable de estudios, proceso de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación fácil de medir y transferir, una elevada 

movilidad europea e internacional, una garantía de calidad de las 

titulaciones e instituciones, y una equilibrada formación del alumnado 

independientemente de sus posibilidades económicas. Son varios los 

países que, según el Consejo de la Unión Europea (2014), han 

incluido determinados planes y estudios de caso para favorecer la 

implantación y contribución de las competencias en el sistema 

educativo. Entre ellos, España, Austria, Bélgica, Estonia, Suecia, 

Francia, Polonia, Portugal, Finlandia e Irlanda. 

Con el fin de facilitar su implantación y tratamiento, se han 

desarrollado numerosos proyectos internacionales. Entre ellos, la Red 

Europea de Políticas para la Implementación de las Competencias 

Clave o Key Competence Network on School Education (KeyCoNet), 
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financiada por el Programa de Aprendizaje Permanente de la 

Comisión Europea, centrado en la identificación y el análisis de 

iniciativas sobre la aplicación de las competencias en Educación 

Primaria y Secundaria (e.g., Pepper, 2012). A través de este proyecto, 

el Consejo de la Unión Europea (2014) definió las premisas básicas 

que favorecen la implantación de proyectos educativos que facilitan la 

contribución a la adquisición de las competencias. La primera, el 

esfuerzo político de todos los países para delimitar vías consensuadas, 

rigurosas y efectivas que lo hagan posible. La segunda, la difusión de 

las experiencias vinculadas a las competencias básicas. La tercera, la 

formación de docentes para facilitarles la aplicación de las 

competencias básicas en la comunidad educativa. La cuarta, la 

creación de redes de trabajo en las escuelas que beneficien la 

implementación de ciclos de investigación-acción entre los docentes. 

La quinta, la implicación de los estamentos sociales vinculados al 

sector educativo y empresarial de cada país. La sexta, la combinación 

de formación inicial y permanente, dado que son los requisitos 

indispensables para ofrecer resultados positivos y enriquecer el 

proceso formativo y relacional del profesorado. La séptima, la 
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continua evaluación de las competencias básicas, siendo 

indispensables instrumentos de valoración que permitan conocer su 

contribución de manera uniforme. La octava, la formación sobre el 

adecuado uso de las Tecnologías de la Información y el Conocimiento 

(TIC) para adquirir otras competencias básicas, ya que su uso se 

convierte tanto en un fin en sí mismo como en un medio para adquirir 

otros aprendizajes. La novena, el desarrollo de las competencias 

culturales, cívicas y sociales dentro el currículo educativo. La décima, 

y última, la implicación de las familias y la comunidad educativa a lo 

largo del proceso. 

Entre las perspectivas futuras, en la Estrategia Europea 2020 

diseñada para el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, se 

advirtió que los Estados miembros necesitarán mejorar los resultados 

educativos abordando cada segmento (preescolar, primario, 

secundario, formación profesional y universitario) mediante un 

planteamiento integrado por competencias. De este modo, se 

pretenderá fomentar el aprendizaje significativo del alumnado, reducir 

el abandono escolar, y garantizar formación de calidad para acceder al 

mercado laboral (Comisión Europea, 2010). 
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2.3 Contextualización de las competencias en España 

En España, el currículo de Educación Primaria y Educación 

Secundaria se definió como la regulación de los elementos que 

determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de 

las enseñanzas y etapas educativas. A efectos del Real Decreto 

1513/2006 de la Ley Orgánica de Educación (LOE), y el actual Real 

Decreto 126/2014 de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) por el que se establecieron las enseñanzas 

mínimas de Educación Primaria, junto al Real Decreto 1631/2006 de 

la Ley Orgánica de Educación (LOE) y el actual Real Decreto 

1105/2014 de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE) por el que se estableció el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, los principales elementos 

que lo configuran son: los objetivos, las competencias, los contenidos, 

los estándares de aprendizaje evaluables, los criterios de evaluación, y 

la metodología didáctica. Antes de analizar la incorporación de las 

competencias, es necesario contextualizarlas con ayuda del resto de 

elementos curriculares que giran en torno a ellas. En este sentido, 
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según Perrenoud (2004), la verdadera competencia consiste en 

relacionar contenidos, objetivos y situaciones de aprendizaje. 

Los principios y fines de la educación, se distinguieron en 

función de las dos etapas de carácter obligatorio que constituyen la 

educación básica: Educación Primaria y Educación Secundaria. El fin 

principal de la Educación Primaria, etapa que comprende seis cursos 

académicos, es conseguir el aprendizaje competencial del alumnado 

para garantizar el pleno desarrollo de su personalidad y prepararlo 

para cursar la siguiente etapa. En Educación Secundaria, el fin 

principal es perseguir la formación integral del alumnado para que sea 

altamente competente en todos los contextos de la vida. Tanto los 

objetivos del currículo descritos en la etapa de Educación Primaria 

como los descritos en la etapa de Educación Secundaria, se 

encuentran directamente relacionados con la adquisición de las 

competencias a lo largo de la enseñanza obligatoria. Competencias 

que se caracterizan por su carácter integral y transversal a lo largo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, desde las diferentes 

áreas de conocimiento, y por parte de las diversas instancias que 

conforman la comunidad educativa. En síntesis, el aprendizaje 
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competencial persigue integrar aprendizajes formales e informales, 

utilizarlos de manera efectiva cuando resulten necesarios en las 

diferentes situaciones y contextos, y orientar el proceso de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación del alumnado (Turrado, López, & Bernabéu, 

2013). 

Los contenidos del currículo, tanto en Educación Primaria 

como en Educación Secundaria, fueron descritos como el conjunto de 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 

logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa, y a la 

adquisición de competencias (Real Decreto 126/2014; Real Decreto 

1105/2014). En general, independientemente de la enseñanza y/o 

etapa educativa, se distinguen tres tipos de contenidos: cognitivos ( 

saber ), procedimentales ( saber hacer ), y actitudinales ( saber estar, 

saber ser ). Los cognitivos preceden a los procedimentales y, también, 

a los actitudinales (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013). Por 

ello, los cognitivos o conceptuales no deben abordarse de una manera 

unidireccional, sino que deben ser perfectamente transferibles a otros 

tipos de aprendizajes. Los procedimentales, requieren del aprendizaje 

y la interiorización de información previa para ejecutar tareas 
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vinculadas a la misma. Asimismo, los actitudinales se deben 

desarrollar vinculados a todos los diferentes ámbitos de la persona 

Hortigüela (2014). 

La evaluación, es otro de los principales elementos del 

currículo. Tanto en Educación Primaria como en Educación 

Secundaria, esta pretende comprobar el grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de cada etapa a través de 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. Los 

criterios de evaluación deben ser el referente específico para evaluar 

el aprendizaje del alumnado, dado que describen aquello que se quiere 

valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como 

en competencias. Los estándares de aprendizaje evaluables, 

identificados como especificaciones de los criterios de evaluación, 

deben definir los resultados de aprendizaje y concretar lo que el 

alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. 

Estos deben ser observables, medibles, evaluables, y permitir graduar 

el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar 

la elaboración de pruebas estandarizadas y comparables entre los 

distintos contextos y/o etapas educativas. En Educación Primaria, la 
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evaluación de los procesos de aprendizaje debe ser continua y global 

atendiendo a todas las materias. En este sentido, es fundamental la 

función del profesorado para evaluar los aprendizajes del alumnado, 

los procesos de enseñanza, y también su propia práctica docente. La 

objetividad debe ser el criterio fundamental para valorar la dedicación, 

el esfuerzo y el rendimiento, tal como establecieron las 

Administraciones educativas. A nivel internacional, al finalizar sexto 

curso de Educación Primaria, periódicamente se realiza una 

evaluación final individualizada con el fin de comprobar el grado de 

adquisición de las competencias Comunicación lingüística, y 

Competencia matemática y de las Competencias básicas en ciencia y 

tecnología. En Educación Secundaria, la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado es continua, formativa e integradora. Al 

igual que en Educación Primaria, el profesorado debe evaluar tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente. Al finalizar cuarto curso de Educación 

Secundaria, el alumnado debe realizar una evaluación individualizada 

por la opción de enseñanzas académicas o por la de enseñanzas 
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aplicadas, en la que se comprueba el logro de los objetivos de la etapa 

y el grado de adquisición de las competencias. 

Los principios metodológicos, como elemento curricular, 

deben fomentar la adquisición de las competencias y el logro de los 

objetivos planteados. Estos representan el conjunto de estrategias, 

procedimientos y acciones organizadas, que el propio profesorado 

debe planificar de manera consciente y reflexiva. Por ejemplo, tanto 

en Educación Primaria como Educación Secundaria, se ofrecen las 

premisas básicas que facilitan la formación del alumnado con algún 

tipo de necesidad específica de apoyo educativo. Es decir, que 

requiere atención educativa diferente a la ordinaria para que pueda 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 

y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para 

todo el alumnado. Entre los posibles motivos, la presencia de 

alumnado con necesidades educativas especiales, dificultades 

específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH), altas capacidades intelectuales, 

incorporación tardía al centro o cualquier otra circunstancia personal o 

escolar justificada. Principios, que persiguen fomentar la inclusión e 
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igualdad a lo largo de la escolarización realizando las adaptaciones 

curriculares que sean necesarias. Para ello, según las 

Administraciones educativas, son los propios docentes quienes deben 

favorecer la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, el 

trabajo en equipo, la actividad investigadora a partir de su práctica 

docente, el compromiso con las familias, y con el propio alumnado. 

Además, debe desarrollar y completar el currículo y las medidas de 

atención a la diversidad, adaptándolas a las características y a la 

realidad educativa del alumnado. Asimismo, debe arbitrar métodos 

que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorecer la 

capacidad de aprender por sí mismos y, promover el trabajo en 

equipo. Sin embargo, todo este proceso de cambio curricular no es 

sencillo, dado que precisa de una mayor autonomía del profesorado y, 

de manera especial, una alta visión interdisciplinar del equipo 

docente. Con este propósito, surgió la necesidad de crear la figura de 

profesor-tutor que coordine la intervención educativa del alumno que 

tutela (según lo establecido por la Administración educativa 

correspondiente), mantenga relación permanente con la familia, y 

evalúe el adecuado desarrollo del nivel competencial del alumnado. 
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En definitiva, el profesorado debe estimular, orientar y facilitar el 

aprendizaje significativo del alumnado para fomentar la adquisición 

de las competencias. 
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Este capítulo destaca la inclusión de las competencias básicas o clave 

en el actual sistema educativo español, el debate generado en la 

comunidad educativa ante la exclusión de la competencia motriz, y la 

contribución de las distintas materias curriculares a la adquisición de 

estas competencias. 
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3.1 Competencias básicas y clave en España 

Una vez contextualizado el currículo educativo, y definidos los 

elementos que lo configuran, es preciso profundizar en la 

incorporación de las competencias y su evolución hasta el actual 

sistema educativo. En España, ante la alta preocupación de la 

administración educativa por el elevado nivel de fracaso escolar (e.g., 

OCDE, 2011; 2012; 2013; 2014; 2015), la implantación de las ocho 

competencias básicas en las enseñanzas mínimas se percibió como la 

posible solución. Estas fueron inicialmente definidas en la Ley 

Orgánica de Educación (LOE) 2/2006 (Real Decreto 1513/2006) 

como: aquellas que debe haber desarrollado un joven al finalizar la 

enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, 

ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera 

satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo 

largo de la vida. A través del Real Decreto 1513/2006, de 7 de 

diciembre, por el que se establecieron las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de 

diciembre, por el que se establecieron las enseñanzas mínimas 
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correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria se definieron 

ocho competencias básicas. 

La primera, Competencia en comunicación lingüística, 

comprende el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples 

contextos y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera. La 

segunda, Competencia matemática, supone aplicar las destrezas y 

actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una 

argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje 

matemático, utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e 

integrando el conocimiento matemático con otros tipos de 

conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida 

de distinto nivel de complejidad. La tercera, Conocimiento e 

interacción con el mundo físico, supone el desarrollo y aplicación del 

pensamiento científico-técnico para interpretar la información que se 

recibe y para predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía 

personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo 

en los ámbitos científico y tecnológico. La cuarta, Tratamiento de la 

información y competencia digital, implica ser una persona autónoma, 

eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar 
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la información y sus fuentes, así como las distintas herramientas 

tecnológicas; también tener una actitud crítica y reflexiva en la 

valoración de la información disponible, contrastándola cuando es 

necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente 

para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos 

soportes. La quinta, Competencia social y ciudadana, supone 

comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y 

los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 

prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio 

propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, y 

manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas. La sexta, 

Competencia cultural y artística, implica el conocimiento básico y la 

aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo 

colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la 

diversidad de expresiones artísticas y culturales. La séptima, 

Competencia para aprender a aprender, involucra la conciencia, 

gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un 

sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el 
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pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de 

autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y 

técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual se desarrolla a través de 

experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto 

individuales como colectivas. Por último, Autonomía e iniciativa 

personal, sustenta ser capaz de imaginar, emprender, desarrollar y 

evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con 

creatividad, confianza, responsabilidad, y sentido crítico (Real 

Decreto 1513/2006). 

Ante la necesidad de mantener actualizado el sistema 

educativo, en función de las necesidades del alumnado en la sociedad 

actual, la Unión Europea restableció las Competencias clave a través 

de la Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE). Se reformularon las siete competencias que el alumnado, 

tanto de Educación Primaria como de Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato, debe adquirir para el bienestar de las 

sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación (Real 

Decreto 126/2014; Real Decreto 1105/2014). Competencias que, 

fueron definidas en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que 
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se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y 

los criterios de evaluación de la Educación Primaria, como aquellas 

que todas las personas precisan para su realización y desarrollo 

personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el 

empleo.  

La primera, Comunicación lingüística, fomenta la acción 

comunicativa dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales 

el individuo actúa con otros interlocutores y a través de textos en 

múltiples modalidades, formatos y soportes. La segunda, 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología, implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir 

distintos fenómenos en su contexto, y capacitar a ciudadanos 

responsables y respetuosos que desarrollan juicios críticos sobre los 

hechos científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los 

tiempos, pasados y actuales. La tercera, Competencia digital, implica 

el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y 

la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el 

trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la 
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inclusión, y la participación en la sociedad. La cuarta, Aprender a 

aprender, promueve el aprendizaje permanente que se produce a lo 

largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no 

formales e informales. La quinta, Competencias sociales y cívicas, 

implican la habilidad y capacidad de preparar a las personas para 

ejercer la ciudadanía democrática y participar plenamente en la vida 

cívica y social gracias al conocimiento de conceptos, estructuras 

sociales y políticas, y al compromiso de participación activa y 

democrática. La sexta, Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, 

implica la capacidad de transformar las ideas en actos. La séptima, 

Conciencia y expresiones culturales, implica conocer, comprender, 

apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y 

respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, y 

utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal. 

Son varios los proyectos nacionales centrados en el desarrollo 

de experiencias relacionadas con la integración curricular de estas 

competencias y en el de las directrices europeas, a partir de la 

legislación oficial (LOE 2/2006 y LOMCE 8/2013). Por ejemplo, el 

Proyecto de Integración Curricular de las Competencias Básicas 
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(COMBAS) fue creado para mejorar los niveles competenciales del 

alumnado, y encontrar un modelo que facilite la incorporación del 

aprendizaje competencial en el actual sistema educativo. Otro, el 

Proyecto Atlántida (2014) propuesto para buscar la integración de las 

competencias dentro del marco curricular, que permita interrelacionar 

los elementos del currículo, y extrapolar a nivel práctico actividades 

concretas vinculadas a los contenidos trabajados, que a su vez puedan 

ser evaluadas con facilidad. La finalidad común para todos ellos es 

poner el acento en los aprendizajes que se consideran imprescindibles, 

a partir de un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de 

los saberes adquiridos (Méndez-Alonso, Méndez-Giménez, & 

Fernández-Río, 2015; 2016).  

En conclusión, si bien las competencias deben ser entendidas 

como las llaves maestras que permiten abrir las puertas de los futuros 

aprendizajes de la sociedad actual, la clave reside en que todos los 

elementos del currículo se encuentren hilados y se planteen 

correctamente a lo largo del proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación del alumnado (e.g., Álvarez, Rodríguez-Martín, & 

Álvarez-Arregui, 2014). 
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3.2 Transformación de las competencias básicas a las 

competencias clave 

Tal como han sido previamente mencionadas, inicialmente se 

fijaron ocho ‘competencias básicas’ en el marco de la propuesta 

realizada por la Unión Europea, a efectos del Real Decreto 1513/2006, 

de 7 de diciembre, por el que se establecieron las enseñanzas mínimas 

de la Educación Primaria, y del Real Decreto 1631/2006, de 29 de 

diciembre, por el que se establecieron las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. 

Competencias, que fueron modificadas y reestructuradas en siete 

‘competencias clave’ a través del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero de la LOMCE, por el que se estableció el currículo básico de 

Educación Primaria, y del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, por el que se estableció el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Estas competencias fueron 

definidas en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 

describieron las relaciones entre las competencias, los contenidos y 

los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato del sistema educativo 
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español. No obstante, a pesar del ligero cambio de nomenclatura, se 

mantiene la esencia fundamental de cada una de las competencias 

inicialmente establecidas.  

3.2.1 De la competencia básica ‘Competencia en comunicación 

lingüística’ a la competencia clave ‘Comunicación lingüística’ 

Primera competencia básica, ‘Competencia en comunicación 

lingüística’, que contempló la adecuada utilización del lenguaje como 

instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, 

interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y 

comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación 

del pensamiento, las emociones y la conducta. También la capacidad 

empática de ponerse en el lugar de otras personas, de leer, escuchar, 

analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con 

sensibilidad y espíritu crítico. Así como de expresar adecuadamente 

las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con 

espíritu constructivo (Real Decreto 1513/2006; Real Decreto 

1631/2006). 
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Competencia que, tanto en Educación Primaria como en 

Educación Secundaria, fue apenas modificada al convertirse en 

competencia clave. Entre las principales acepciones, se especificó el 

rol del alumno como agente comunicativo que produce, y no sólo 

recibe, mensajes a través de las lenguas con distintas finalidades. 

También, se puntualizó la relevancia de fomentar la toma de 

decisiones educativas del alumnado a través de metodologías activas 

de aprendizaje. Por ejemplo, el aprendizaje basado en tareas y 

proyectos, en problemas o en retos, entre otros. La adquisición de esta 

competencia fue juzgada como ‘extremadamente compleja’, dado que 

parte del conocimiento lingüístico persigue activar el conocimiento 

pragmático-discursivo y socio-cultural de los estudiantes. En este 

sentido, se describieron los cinco componentes necesarios para 

conseguir el adecuado desarrollo de esta competencia. El primero, el 

componente lingüístico que comprende la dimensión léxica, 

gramatical, semántica, fonológica, ortográfica y ortoépica, entendida 

esta como la articulación correcta del sonido a partir de la 

representación gráfica de la lengua. El segundo, el componente 

pragmático-discursivo basado en la sociolingüística, la pragmática, y 
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la discursiva. El tercero, el componente socio-cultural que incluye la 

dimensión referente al conocimiento del mundo y la dimensión 

intercultural. El cuarto, el componente estratégico que permite al 

individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen 

en el acto comunicativo. El quinto, el componente personal que 

interviene en la interacción comunicativa de la actitud, la motivación 

y los rasgos de personalidad (Real Decreto 126/2014; Real Decreto 

1105/2014). 

Competencia transversal, de todas las áreas del currículum, 

evaluada periódicamente a través de pruebas de evaluación 

internacional como el ‘Estudio Internacional de Progreso en 

Comprensión Lectora’ (PIRLS) en Educación Primaria y/o el 

‘Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos’ (PISA), en 

Educación Secundaria (Alcaraz et al., 2013). Según la OCDE, la 

relación entre el desarrollo de esta competencia y los resultados de 

aprendizaje mostrados en las pruebas de ejecución externa es directa 

(Jiménez, Baridon, & Manzanal, 2016). Periódicamente, España ha 

presentado bajos valores en competencia comunicativa y en 

comprensión lectora (González, Espuny, De Cid, & Gisbert, 2012). 
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Entre las posibles razones, la aplicación inadecuada de modelos de 

evaluación que apremian el aprendizaje memorístico a lo largo de la 

enseñanza obligatoria (Pozo & Gómez, 2009). Es decir, el dominio 

abrumador de contenidos de origen conceptual (datos, hechos y 

conceptos) sobre procedimientos y actitudes (Gómez-Carrasco & 

Miralles-Martínez, 2013). Con el propósito de conocer qué variables 

podrían fomentar el aprendizaje comprensivo del alumnado, se han 

realizado diversos estudios de investigación. Entre ellos, se halló el 

efecto positivo de proyectos lingüísticos de centro, y recursos como el 

cómic o el uso del portafolios sobre los resultados de rendimiento 

académico (e.g., Lorenzo, 2016; Segovia, 2012). Así como el efecto 

neutro del uso de las nuevas tecnologías y/o la televisión para mejorar 

la expresión lingüística del alumnado de Educación Primaria (Cantón 

& Prieto, 2014). Por el contrario, se determinó su efecto positivo para 

fomentar el desarrollo de la competencia escrita en la enseñanza de 

lenguas extranjeras, especialmente en inglés (Malla, 2016). En esta 

línea, los numerosos avances tecnológicos han dado lugar a la 

aparición de una gran variedad de dispositivos móviles que persiguen 

facilitar su desarrollo (e.g., Martínez, 2016; Stockwell & Hubbard, 
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2013). En definitiva, la adquisición de esta competencia es una tarea 

compleja al perseguir la formación de personas altamente cualificadas 

comunicativamente en el contexto personal, social y profesional (e.g., 

González, Espuny, & Gisber, 2015; Jiménez, 2014). 

3.2.2 De la competencia básica ‘Competencia matemática’ a la 

competencia clave ‘Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología’ 

Los decretos mínimos que desarrollaron la LOE (2006), 

indicaron que la ‘Competencia matemática’, contempla el uso 

espontáneo de elementos y razonamientos matemáticos que permitan 

interpretar y producir información, resolver problemas, y tomar 

decisiones de la vida cotidiana, en el ámbito personal y social (Real 

Decreto 1513/2006; Real Decreto 1631/2006). 

Competencia que, tanto en Educación Primaria como en 

Educación Secundaria, fue modificada al convertirse en la 

competencia clave ‘Competencia matemática y competencias básicas 

en ciencia y tecnología’. Para ello, se unificaron dos dimensiones 

primordiales en la formación del alumnado. La primera, ‘Competencia 
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matemática’, asume la capacidad del aprendiz para establecer una 

relación profunda entre el conocimiento conceptual y procedimental, 

basada en actitudes de rigor, respeto y veracidad. Dimensión que, a su 

vez, comprendió el dominio de cuatro áreas. La cantidad, para 

cuantificar los atributos de objetos, relaciones, situaciones y entidades 

del mundo. El espacio y la forma, para comprender los fenómenos del 

mundo. La relación entre el cambio y las relaciones temporales, para 

ser capaces de describir y predecir acontecimientos. La incertidumbre 

y los datos, para la resolución de problemas a través de la elaboración, 

interpretación y valoración de conclusiones. 

La segunda dimensión, ‘Competencias básicas en ciencia y 

tecnología’, proporciona el acercamiento al mundo físico desde 

acciones individuales y colectivas que contribuyan al desarrollo del 

pensamiento científico del alumnado. En este marco, se definieron los 

cuatro ámbitos que deben abordarse para la adquisición de esta 

competencia. El primero, los sistemas físicos referentes a las leyes 

naturales relacionadas con la vida cotidiana que permiten el progreso 

personal y social. El segundo, los sistemas biológicos propios de los 

seres vivos como la alimentación, la higiene, y la salud individual y 
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colectiva, entre otros. El tercero, los sistemas de la Tierra y del 

Espacio para conocer nuestra propia realidad sobre qué somos, de 

dónde venimos y hacia dónde podemos, y debemos ir. El cuarto, los 

sistemas tecnológicos derivados de la aplicación de los saberes 

científicos a los usos cotidianos de instrumentos, y nuevas tecnologías 

de alta influencia en la vida familiar y laboral. En definitiva, la 

adquisición de esta competencia requiere la formación y la práctica de 

la investigación científica como recurso y procedimiento, y la 

comunicación de la ciencia para transmitir adecuadamente 

conocimientos, hallazgos, y procesos. 

Hasta la fecha, es una de las competencias más investigadas en 

la comunidad educativa al ir más allá de un ‘saber ser’ en contexto e 

implicar un ‘desear hacer’ que, a su vez, supone aspectos psicológicos 

y afectivos como la volición y la actitud (Moreno-Murcia, Ruiz, & 

Vera, 2015). Es decir, el alumnado debe adquirir los tres saberes: 

‘saber ser’, ‘saber conocer’ y ‘saber hacer'. Desde la dimensión 

cognitiva, ‘saber ser’, para la asimilación de los contenidos. Desde la 

dimensión afectiva, ‘saber conocer’, para la consolidación de actitudes 

favorecedoras del aprendizaje hacia las matemáticas. Desde la 
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dimensión de acción, ‘saber hacer', para conseguir la continuidad, la 

persistencia, y la dedicación a esta competencia (Solar, García, Rojas, 

& Coronado, 2014). 

Competencia que, al igual que la lingüística, es transversal y 

evaluada periódicamente a través de pruebas de evaluación 

internacional como el ‘Estudio Internacional de Tendencias en 

Matemáticas y Ciencias’ (TIMSS) en Educación Primaria y/o el 

‘Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos’ (PISA), en 

Educación Secundaria (Alcaraz et al., 2013). En los últimos años, el 

desarrollo de esta competencia está siendo objeto de estudio con el fin 

de fomentar su desarrollo y optimizar los resultados de aprendizaje 

mostrados en tales pruebas de evaluación internacional. 

Si bien su desarrollo curricular está cada vez más extendido, 

recientemente han surgido diversas controversias desde el ámbito de 

la investigación, que sugieren revisar sus planteamientos (Gallardo, 

González, & Quintanilla, 2014). Algunas de las barreras a superar, el 

alto grado de ansiedad que genera en todos los niveles educativos, 
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especialmente en el alumnado de género femenino (Justicia-Galiano et 

al., 2016).  

Entre las posibles razones, la existencia de una mayor 

dificultad del razonamiento matemático como un alto predictor del 

rendimiento académico (e.g., Gürbüz & Erdem, 2016; Singley & 

Bunge, 2014). Otra, la menor motivación del alumnado de género 

femenino frente a las matemáticas al tratarse de una variable de alto 

componente predictivo en el aprendizaje y el rendimiento académico 

del alumnado. Hasta el punto de ser valorada como la única solución 

de alta repercusión ante problemas de dominio en esta materia 

(Bishara, 2016). En este sentido, numerosos estudios persiguen 

ofrecer recursos educativos que faciliten el desarrollo de esta 

competencia. Por ejemplo, Sánchez y Vargas (2015), descubrieron 

que el adecuado uso del blog permitiría facilitar la organización del 

pensamiento matemático, la comunicación para describir conceptos, 

los argumentos y la descripción de los procedimientos matemáticos 

con palabras, el análisis y la evaluación de las estrategias y, el 

pensamiento matemático a través de comentarios y debates. No 

obstante, continúa siendo necesario establecer cauces que identifiquen 
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las necesidades e implanten vías de apoyo e intervención para 

fomentar la motivación del alumnado, y la adquisición de esta 

competencia (Araujo, Ruiz, Aguilar, Aragón, & Navarro, 2013). 

3.2.3 La competencia básica ‘Conocimiento e interacción con el 

mundo físico’ 

La tercera competencia básica inicialmente incorporada en el 

currículo educativo, ‘Competencia en el conocimiento y la interacción 

con el mundo físico’, asumió el desarrollo de las habilidades 

necesarias para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e 

iniciativa personal, en ámbitos de la vida y del conocimiento, e 

interpretar el mundo. Esto exige la aplicación de los conceptos y 

principios básicos que permitan el análisis de fenómenos desde los 

diferentes campos de conocimiento científico involucrados. En este 

sentido, esta competencia supone demostrar el espíritu crítico en la 

observación de la realidad y en el análisis de los mensajes 

informativos y publicitarios, así como la creación de hábitos de 

consumo responsables en la vida cotidiana. También considera la 

dimensión individual y colectiva, mostrando actitudes de 
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responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo. 

Además, supone el desarrollo y la aplicación del pensamiento 

científico-técnico para interpretar la información que se recibe, y para 

predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía personal en un 

mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbitos 

científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida 

personal, la sociedad y el mundo natural. En resumen, permite valorar 

la naturaleza, las fortalezas y los límites de la actividad investigadora 

como construcción social del conocimiento. 

A pesar de la alta importancia de esta competencia en el 

currículo educativo, esta fue la única competencia básica que 

desapareció al reestructurarse las actuales siete competencias clave. 

Según el marco legislativo, el principal motivo se debió al elevado 

número de destrezas, valores y actitudes que contribuyen en mayor o 

menor medida en el desarrollo del resto. Atendiendo a su relación con 

el resto de competencias propuestas por la Unión Europea y las 

adoptadas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), según las 

circunstancias específicas y las características del sistema educativo 

español, esta se encuentra especialmente ligada a la ‘Competencia 
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matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología’ (Cantón 

et al., 2014). Según el currículo, en su relación con las materias, esta 

se fundamenta principalmente en el área de ‘Ciencias Sociales’, al 

tratar la habilidad para interactuar con el mundo físico tanto el natural 

como el generado por el ser humano. Algunos autores respaldan que 

haya sido desmenuzada entre el resto de competencias, otros 

defienden que debe ser contemplada desde una evaluación más amplia 

que la realizada a través del resto. Principalmente, porque se debe 

valorar la doble dimensión de ‘conocimiento’ e ‘interacción’, lo cual 

dificulta que el profesor pueda apreciar las capacidades de los 

alumnos en la interpretación de la información y la toma de decisiones 

autónomas, como se indica en la definición inicial de dicha 

competencia (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013). 

3.2.4 De la competencia básica ‘Tratamiento de la información y 

competencia digital’ a la competencia clave ‘Competencia digital’ 

La cuarta competencia básica ‘Tratamiento de la información 

y competencia digital’, inicialmente establecida en el currículo, fue 

definida como el conjunto de habilidades que permiten buscar, 
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obtener, procesar, comprender, y comunicar la información adquirida 

con el fin de transformarla e integrarla en los esquemas previos de 

conocimiento del alumnado. Para ello, se debe conocer cómo 

aprovechar y analizar la información, de forma crítica, mediante el 

trabajo autónomo y colaborativo en comunidades de aprendizajes 

formales e informales. También precisa el uso habitual de recursos 

tecnológicos que permitan resolver problemas reales de modo 

eficiente. Esto es, ser competente en la utilización de las ‘Tecnologías 

de la Información y la Comunicación’, como instrumento de trabajo 

intelectual, incluye utilizarlas en su doble función de transmisoras y 

generadoras de información y conocimiento.  

Competencia que fue reformulada a la competencia clave 

‘Competencia digital’. Según las actuales leyes educativas, el 

adecuado desarrollo de esta requiere de conocimientos, habilidades y 

actitudes para ser competente en el entorno digital. Se trata de 

desarrollar una actitud activa, crítica y realista hacia las tecnologías, 

respetando los principios éticos en su uso. Por ello, se precisa del 

trabajo colaborativo, así como la motivación y curiosidad a lo largo 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. Los indicadores mínimos 
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para el adecuado desarrollo de esta competencia se basan en la 

comprensión e interpretación de la información, el análisis de la 

fiabilidad, la comunicación consciente y ética, la creación de 

contenidos respetando las normativas de publicación, la seguridad y 

protección de datos, y la resolución de problemas teóricos y técnicos. 

Desde una perspectiva colateral, actualmente el desarrollo de 

la competencia lingüística se encuentra influenciado por la revolución 

tecnológica que afecta a medios y modos del proceso de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación basados en competencias de una forma 

integral (González et al., 2015). Actualmente, vivimos en un mundo 

donde la importancia de las nuevas tecnologías va desarrollándose 

exponencialmente (Malla, 2016). Por este motivo, en España surgió el 

propósito de introducir las ‘Tecnologías de la Información y el 

Conocimiento’ (TIC) con el objetivo de igualar los parámetros que 

definen la sociedad de la comunicación a nivel europeo (OCDE, 

2011). En consecuencia, esta competencia a lo largo de su evolución 

en la legislación educativa, ha pasado de ser reconocida como 

simbólica y transversal a la vez que efectiva y pedagógica (Pérez & 

Rodríguez, 2016). 
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Su imparable desarrollo, junto a las nuevas políticas 

educativas, ha creado una nueva dimensión que es foco de interés en 

múltiples investigaciones, la competencia mediática. Según Ramírez-

García, Renés-Arellano, y Aguaded (2016), esta debería ser 

contemplada como competencia clave para el desarrollo de la 

comunicación, sus medios y la competencia audiovisual, del 

alumnado a lo largo del proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación en estas etapas educativas. Si bien los estudiantes de hoy 

en día se consideran ‘nativos digitales’ por estar rodeados desde la 

infancia de las tecnologías de la información (Prensky, 2010), son 

escasos los estudios que evalúen sus habilidades digitales y que, por 

lo tanto, corroboran su adquisición (e.g., Bennet & Maton, 2010; 

Coiro, 2011; Goldhammer, Naumann, & Keßel, 2013; Van Deursen & 

Van Dijk, 2009). Con esta finalidad, Fajardo, Villalta, y Salmerón 

(2016) evaluaron las habilidades digitales del alumnado de Educación 

Primaria y Secundaria.  

Los resultados mostraron las dificultades que el alumnado 

presenta, por ejemplo, en la comprensión lectora digital. Hallazgos 

que resultan difíciles de entender, al encontrarnos frente a un 



 

Capítulo III: Las competencias en el currículo educativo 

67 

alumnado en continuo contacto con las tecnologías, y por tanto, en 

continua formación de la competencia digital dentro y fuera del aula 

(Long & Szabo, 2016). Una de las posibles razones podría ser la 

sociedad ante la cual nos encontramos, al hallarnos en un momento 

histórico de ‘tiempos líquidos’ altamente complejos por la 

inestabilidad de la información, es decir, la rapidez con que la misma 

se nos presenta, procesa y modifica (e.g., Aguaded & Cabero, 2013; 

Salcines & González, 2016). Por todo ello, el desarrollo de esta 

competencia continúa siendo una asignatura pendiente del actual 

sistema educativo. 

3.2.5 De la competencia básica ‘Competencia social y ciudadana’ 

a la competencia clave ‘Competencias sociales y cívicas’ 

La ‘Competencia social y ciudadana’ persigue que el 

alumnado desarrolle las habilidades individuales que le permitan 

conocer y valorar la sociedad, comunicarse en distintos contextos, 

expresar sus propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaces de 

ponerse en el lugar del otro, comprender diferentes puntos de vista 

aunque sean diferentes del propio, y tomar decisiones en los distintos 
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niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses 

individuales y de grupo. También las habilidades sociales que 

permitan resolver con actitud constructiva posibles conflictos de 

valores e intereses presentes en el marco de patrones culturales 

básicos de cada región, país o comunidad. Competencia básica que se 

convirtió en la competencia clave, ‘Competencias sociales y cívicas’. 

En esta última, se aunó el interés por utilizar conocimientos y 

actitudes sobre la sociedad para interpretar fenómenos sociales en 

contextos cada vez más diversificados, elaborar respuestas, tomar 

decisiones, resolver conflictos e interactuar con otras personas a través 

del respeto, y las convicciones democráticas. Por un lado, a través de 

la dimensión social se persigue el bienestar personal y colectivo, 

incluyendo actitudes y valores basados en la tolerancia, la superación 

de prejuicios, la expresión y comprensión de diferentes puntos de 

vista, la inspiración de confianza y el sentimiento de empatía. Por 

otro, la dimensión cívica promueve el conocimiento crítico de la 

democracia, la justicia, la igualdad, la ciudadanía, y los derechos 

humanos y civiles. Ambas, pretenden desarrollar las destrezas que le 

permitan al alumnado ponerse en el lugar del otro, aceptar las 
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diferencias, ser tolerantes y respetar los valores, las creencias, las 

culturas, y la historia personal, y colectiva de los demás. 

Por todo ello, según Bolívar (2009), esta competencia es 

imprescindible en la formación de personas con pleno derecho en la 

vida social así como en su integración profesional. Una de las 

mayores dificultades que presenta es su evaluación, por su alta 

complejidad para ser medida (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 

2013). No obstante, a día de hoy, es una de las más investigadas por 

su alta relación, directa o indirectamente, con los roles del ‘bullying’ 

(Mavroudis & Bournelli, 2016). 

3.2.6 De la competencia básica ‘Competencia cultural y artística’ 

a la competencia clave ‘Conciencia y expresiones culturales’ 

La ‘Competencia cultural y artística’, inicialmente establecida, 

persiguió desarrollar en el alumnado habilidades de pensamiento 

divergente y convergente, reelaborar ideas y sentimientos propios y 

ajenos, encontrar fuentes, formas y cauces de comprensión y 

expresión, planificar, evaluar y ajustar los procesos necesarios para 

alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. 
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Esto precisa el tratamiento del conjunto de destrezas que persiguen 

desarrollar la creatividad implícita en la expresión de ideas, 

experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, 

como la música, la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las 

diferentes formas que adquieran las llamadas artes populares. 

Además, se fomenta el desarrollo de valores y actitudes basadas en la 

libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la 

importancia del diálogo intercultural, y la realización de experiencias 

artísticas compartidas. En resumen, pretende facilitar tanto la 

expresión y la comunicación como la percepción, y la comprensión de 

diferentes realidades, y producciones del mundo del arte y la cultura. 

Esta fue reconfigurada en la séptima competencia clave, 

‘Conciencia y expresiones culturales’. Competencia que pretende 

poner en funcionamiento destrezas del alumnado como la aplicación 

de diferentes habilidades de pensamiento, perceptivas, comunicativas, 

de sensibilidad, y sentido estético para poder comprenderlas, 

valorarlas, emocionarse, y disfrutarlas. A efectos del presente 

currículo, el adecuado desarrollo de esta competencia precisa abordar 

siete elementos básicos. El primero, conocimiento, estudio y 
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comprensión de los distintos estilos y géneros artísticos, y de las 

principales obras del patrimonio cultural y artístico. El segundo, 

aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes 

artísticos y formas de expresión cultural, así como de la integración de 

distintos lenguajes. El tercero, desarrollo de la capacidad e intención 

de expresarse y comunicar ideas, experiencias, emociones, etc. El 

cuarto, potenciación de la iniciativa, la creatividad, y la imaginación 

propias de cada individuo de cara a la expresión de las propias ideas y 

sentimientos. El quinto, interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración 

crítica de las obras culturales y artísticas de la sociedad con un espíritu 

abierto, positivo y solidario. El sexto, promoción de la participación 

en la vida, la actividad cultural, y la convivencia social. El séptimo, 

desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como 

requisitos para la creación de cualquier producción artística, así como 

habilidades de cooperación que permitan la realización de trabajos 

colectivos. 

Desde su reformulación, se ha convertido en una de las 

competencias que ocupan uno de los lugares más privilegiados en las 

programaciones docentes (Ramírez-García, Lorenzo-Guijarro, & 
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Marín-Díaz, 2010). Entre los principales motivos, su elevada 

contribución a conseguir el aprendizaje significativo del alumnado a 

través del espíritu crítico y el intercambio de experiencias educativas 

(Bajardi & Álvarez, 2013). Además, por la interdisciplinariedad y 

transversalidad, que la caracterizan. Por ejemplo, el desarrollo de esta 

competencia a través de materias como la música permite trabajar 

otras competencias, como la ‘Competencia en comunicación 

lingüística’ a través de las canciones, la ‘Competencia matemática’ 

mediante la métrica del ritmo musical u operaciones matemáticas 

realizadas con compases, y la ‘Competencia social y ciudadana’ al 

comprender otras culturas, su evolución y progreso de cada región, 

país o comunidad (Pérez-Aldeguer, 2013). 

3.2.7 De la competencia básica ‘Competencia para aprender a 

aprender’ a la competencia clave ‘Aprender a aprender’ 

A pesar de la reconfiguración de las competencias, esta es una 

de las que menos fue modificada. Inicialmente, como competencia 

básica, se definió como el conjunto de habilidades necesarias para 

iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de 
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manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios 

objetivos y necesidades. Competencia que contempló dos 

dimensiones. Por un lado, la adquisición de la conciencia de las 

propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso 

y las estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se 

puede hacer por uno mismo y de lo que se puede hacer con ayuda de 

otras personas o recursos. Por otro, el sentimiento de competencia 

personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y 

el gusto por aprender. Esto es, ser consciente del aprendizaje como 

elemento que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, 

merecedor del esfuerzo que requiere. Además, conlleva ser capaz de 

autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y compromiso 

personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender 

de y con los demás. En síntesis, significa ser consciente de lo que se 

sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de 

cómo se gestionan y controlan los procesos de aprendizaje, 

optimizándolos y orientándolos hacia objetivos personales.  

Tras las reformas del currículo educativo, la competencia clave 

‘Aprender a aprender’ mantuvo el constructo que la identifica. La 
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fundamentación teórica principal para su desarrollo se basa en la 

capacidad para motivarse por aprender, es decir, la curiosidad y 

necesidad del alumnado por aprender. Para ello, el alumnado debe ser 

el principal protagonista y reflexionar sobre el proceso y el resultado 

de su aprendizaje, dado que así llegará a alcanzar las metas de 

aprendizaje propuestas. 

Competencia que desemboca en un aprendizaje cada vez más 

eficaz y autónomo, y el conocimiento desarrollado en tres 

dimensiones. La primera, la toma de conciencia de lo que se sabe y/o 

se desconoce. La segunda, el conocimiento de la disciplina en la que 

se localiza la tarea de aprendizaje, el contenido y las demandas de las 

tareas propuestas. La tercera, el conocimiento sobre las posibles 

estrategias que permitan afrontar la tarea. Para ello, los aprendizajes 

de esta competencia incluyen el proceso reflexivo de pensar antes de 

actuar (planificar), analizar el curso y el ajuste del proceso 

(supervisar), y consolidar la aplicación de buenos planes o modificar 

los que resultan incorrectos (evaluar el proceso y el resultado). Para 

ello, se deben plantear metas realistas a corto, medio y largo plazo, 

elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva. En 
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síntesis, el adecuado desarrollo de esta competencia requiere de una 

reflexión que favorezca el conocimiento de los procesos mentales a 

los que se entregan las personas cuando aprenden, el conocimiento 

sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la 

destreza de regular y controlar el propio aprendizaje. 

Esta competencia ha sido definida por diversos autores de 

referencia. Entre ellos, Hargreaves (2003) la definió como una familia 

de prácticas de aprendizaje que mejoran la propia capacidad de 

aprender, y por ello, no debe ser interpretada como una sola entidad o 

habilidad. También Bolívar (2009), la describió como la capacidad de 

iniciarse en el aprendizaje y de continuar aprendiendo de manera cada 

vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y 

necesidades. Según Tiana (2011), esta competencia no se debe 

trabajar de forma aislada sino que se debe desarrollar desde edades 

muy tempranas de un modo transversal en todas las materias, desde la 

educación obligatoria hasta la educación superior. Según Jornet, 

García-Bellido, y González-Such (2012), quien desarrolla esta 

competencia está en mejor disposición para afrontar nuevos 

aprendizajes, dado su carácter evolutivo, y multidimensional. 
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3.2.8 De la competencia básica ‘Autonomía e iniciativa personal’ a 

la competencia clave ‘Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor’ 

Inicialmente, la competencia básica ‘Autonomía e iniciativa 

personal’ fue definida como la combinación de tres dimensiones. La 

primera, la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto 

de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la 

responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la 

autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la 

capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, 

así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción 

inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. La segunda, 

la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de 

llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y 

planes personales responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito 

personal, como social y profesional. La tercera, la vertiente más social 

constituida por las habilidades y actitudes relacionadas con el 

liderazgo de proyectos que incluyen la confianza en uno mismo, la 

empatía, el espíritu de superación, el diálogo, y la cooperación, entre 
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otros. Es decir, la capacidad de transformar las ideas en acciones: 

proponiendo objetivos, planificando, y aplicando proyectos. 

Esta competencia, inicialmente denominada ‘Autonomía e 

iniciativa personal’ se convirtió en la sexta competencia clave 

‘Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor’. Según el actual 

currículo educativo, se persigue formar al alumnado en el ámbito 

personal, social, escolar y laboral, enseñándole a aprovechar las 

nuevas oportunidades. Asimismo, requiere el desarrollo de las 

destrezas y habilidades necesarias en la formación de futuros 

ciudadanos emprendedores. Tales como la capacidad de análisis, la 

planificación, la organización, la gestión, la toma de decisiones, la 

adaptación al cambio, la resolución de problemas, la comunicación, la 

representación, el trabajo en equipo, el liderazgo y la delegación, la 

responsabilidad, y la evaluación del trabajo diario. El desarrollo de 

esta competencia requiere fomentar actitudes y valores como la 

predisposición, la autonomía, la autoestima, la iniciativa, la pro-

actividad, la innovación, la capacidad creadora e innovadora, la 

capacidad pro-activa, la capacidad de gestionar la incertidumbre, las 

cualidades de liderazgo, el trabajo individual, el trabajo en equipo, el 
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sentido crítico, y de responsabilidad, tanto en la vida privada y social, 

como en la profesional. 

En la última década, el desarrollo de esta competencia ha resultado 

necesario para dar respuesta a la actual sociedad del conocimiento, 

dado su dominio clave para afianzar la identidad europea e integración 

política, socioeconómica y cultural (e.g., Edwards & López., 2008; 

Lorenzo, 2016). 

3.3 Exclusión de la competencia motriz 

Desde la implantación de las competencias, la exclusión de la 

competencia motriz en el currículo de la enseñanza obligatoria ha 

causado un alto número de debates. A raíz de esta situación, tras 

numerosas investigaciones, se han identificado dos posiciones 

discordantes. Por un lado, algunos autores argumentan que esta 

competencia queda implícita entre las demás, dado el carácter 

polivalente del aprendizaje competencial (Gutiérrez-Díaz del Campo 

et al., 2017). Por ello, se defiende que el aprendizaje competencial 

debe contemplarse de manera coordinada entre todas las materias del 

currículo. Puesto que, el trabajo de contribución a las competencias de 
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modo unidireccional desde cada una de las materias, disminuye la 

variedad de alternativas de trabajo en el aula, y el desarrollo 

competencial del alumnado (Hortigüela, 2014). Por el contrario, otros 

determinan que el concepto de competencia motriz es tan amplio que 

esta no queda plenamente representada al aceptar el indicio de que 

algunas materias influyen directamente en el desarrollo de 

determinadas competencias (e.g., Barrachina & Blasco, 2012; 

Figueras, Capllonch, Blázquez, & Monzonís, 2016; Hortigüela, 

Abellá, & Pérez-Pueyo, 2014; 2015; Méndez-Giménez, López-Téllez, 

& Sierra-Arizmendiarrieta, 2009). En general, el profesorado 

especialista en Educación Física presenta una elevada percepción de 

la contribución de esta materia al desarrollo de las competencias, 

especialmente a los aspectos sociales, actitudinales, y 

comportamentales (e.g., Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017). 

En el marco legislativo de Educación Primaria y Educación 

Secundaria, se presenta la alta influencia de la materia Educación 

Física en el desarrollo de las competencias. En Educación Primaria, 

esta materia tiene como principal finalidad consolidar en el alumno 

una serie de aprendizajes que toman como referencia el ámbito motor 
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y que son indispensables para el desarrollo pleno del individuo. Según 

el presente currículo, el área de Educación Física contribuye al 

desarrollo de todas las competencias, a pesar que la Competencia 

social y cívica, la competencia Aprender a aprender, y el Sentido de la 

iniciativa y espíritu emprendedor ocupan un lugar privilegiado entre 

los estándares de aprendizaje del área.  

Al igual que se regula en el currículo de Educación 

Secundaria, Educación Física es una de las materias específicas de 

mayor impacto en el desarrollo competencial del alumnado, al 

perseguir el desarrollo de la competencia motriz, entendida como la 

integración de los conocimientos, los procedimientos, las actitudes y 

los sentimientos vinculados a la conducta motora. No obstante, se 

establece que su adquisición no es suficiente con la mera práctica, 

sino que es necesario el análisis crítico que afiance actitudes, valores 

referenciados al cuerpo, al movimiento y a la relación con el entorno.  

La competencia motriz es una apuesta a favor de la evolución 

inteligente de las personas porque posbilita saber qué hacer, cómo, 

cuándo, y con quién, en función de los condicionantes del entorno, es 
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decir, persigue conseguir que el alumnado sea competente en 

contextos variados. Tal como se expone en el Real Decreto 

1631/2006, esta materia contribuye de manera directa y clara a la 

consecución de dos competencias básicas especialmente: 

Conocimiento e interacción con el mundo físico y Competencia social 

y ciudadana. La primera, al proporcionar conocimientos y destrezas 

sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes 

más allá de la etapa obligatoria. La segunda, esta materia plantea 

situaciones especialmente favorables a la adquisición de esta 

competencia, dado que facilitan la integración y fomentan el respeto, a 

la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el 

trabajo en equipo. Además contribuye al desarrollo de la Competencia 

cultural y artística, al estar comprometida con la adquisición de una 

actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como 

espectáculo. Y la competencia Aprender a aprender, al perseguir que 

el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de 

la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y 

estructurada. 
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A pesar de toda la justificación anterior sobre la inclusión de la 

competencia motriz, la realidad actual en Educación Física provoca 

que se trabaje más sobre unas competencias u otras atendiendo al 

planteamiento docente personal. Es decir, según los principios y 

enfoques metodológicos empleados, se va a enfocar la práctica motriz 

y, por ende, se van a desarrollar en mayor medida unas competencias 

u otras. Son diversas las contribuciones que se podrían realizar desde 

la Educación Física para el desarrollo del resto de competencias, y 

viceversa (e.g., Méndez-Alonso et al., 2016; Méndez-Giménez, 2009; 

Sebastiani, Blázquez, & Borrachina, 2009). Un ejemplo de 

metodología, podría ser el modelo Educación Deportiva (Sport 

Education Model ) al mostrarse altamente relacionado con la materia 

Educación Física y presentar una elevada influencia en el aprendizaje 

competencial del alumnado. Este surgió con el propósito de ofrecer al 

alumnado experiencias auténticas, a través del control del 

comportamiento, y la asignación de responsabilidades, entre otras 

(e.g., Calderón, Hastie, & Martínez de Ojeda, 2010; 2011). Según la 

percepción del profesorado sobre este modelo, tras recibir formación 

inicial y permanente para el desarrollo del aprendizaje competencial, 
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esta metodología fomenta el desarrollo de la Competencias social y 

ciudadana, Aprender a aprender, y Autonomía e iniciativa personal 

(Calderón, Martínez de Ojeda, & Hastie 2013). Además, se corroboró 

el desarrollo de las competencias que, en mayor medida, definen los 

pilares estructurales de este modelo pedagógico (Siedentop, Hastie, & 

Van der Mars, 2011). Metodología que fue valorada como idónea por 

los docentes que lo experimentaron al considerar que facilita la 

inclusión y el desarrollo del aprendizaje competencial del alumnado 

(e.g., Calderón et al., 2013; Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017). 

En definitiva, si algo es obvio es que nada cambiará en el aprendizaje 

del alumnado si los docentes no lo hacen posible (e.g., OCDE, 2011). 

3.4 Contribución de las materias a la adquisición de las 

competencias 

Atendiendo al nuevo modelo educativo europeo la educación 

obligatoria, que comprende la Educación Primaria y la Educación 

Secundaria, es la etapa fundamental y privilegiada de la formación 

integral de la persona. A lo largo de este período, el alumnado 

adquiere las competencias necesarias para contemplar nuevos 
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aprendizajes. Por ello, es el momento idóneo de fijar las bases para 

una formación basada en la autonomía personal, la responsabilidad, la 

solidaridad, la libertad, la participación, y el compromiso individual y 

colectivo del alumnado (Andreu & Godall, 2012). Según el Real 

Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Primaria, y el Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, a 

través de las diversas áreas y materias del currículo se pretende que 

los estudiantes alcancen los objetivos planteados y que, 

consecuentemente, adquieran las competencias necesarias. Sin 

embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de 

determinadas áreas o materias, y el desarrollo de ciertas competencias. 

Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes 

competencias y, a su vez, la adquisición de cada una de las 

competencias se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias 

áreas o materias. En este sentido, los objetivos, los criterios de 

evaluación, y la propia selección de los contenidos, buscan asegurar el 

adecuado desarrollo de todas ellas. 
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En este marco, son varios los estudios que pretenden 

identificar las competencias que son adquiridas en mayor medida, 

según las materias del currículo (e.g., Binimelis & Ordinas, 2016; 

Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013; González et al., 2015; 

Justicia-Galiano et al., 2016; Tiana, 2011). Tal como establece 

Edwards et al. (2008), en la legislación se indican materias que 

solamente hacen una contribución explícita a algunas de las 

competencias, por lo que se puede entender este planteamiento como 

demasiado reduccionista. En este sentido, resulta necesario analizar el 

entrecruzamiento múltiple entre áreas, materias y competencias, a 

pesar de que es evidente la estrecha relación entre algunas de ellas 

(Tiana, 2011). Asimismo, la formación del profesorado es esencial 

para que el docente de un área no se limite a explicar su área sin 

vincularla con las demás, sino que fomente el aprendizaje de 

contenidos actitudinales y procedimentales comunes a las diferentes 

áreas (Prieto, 2012). Sin embargo, este proceso tan entrelazado entre 

las competencias y las áreas o materias curriculares, no es sencillo 

(Jiménez, 2014). 
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Hasta la fecha, es cada vez más necesario fomentar el trabajo 

inter, intra y transdisciplinarmente a lo largo del proceso de 

enseñanza, aprendizaje y evaluación del alumnado. Llegados a este 

punto, es preciso diferenciar los términos Intradisciplinariedad, 

Interdisciplinariedad, y Transdisciplinariedad. El primero, hace 

referencia a la asunción de competencias por parte de un área de los 

contenidos propios de su materia. El segundo, define el proceso por el 

cual se aborda un mismo contenido o competencia, por dos o más 

materias distintas. El tercero, es el proceso en el que un área asume 

contenidos y/o competencias más específicas de otra área, debido al 

trabajo que se está realizando (e.g., Hortigüela, 2014; Pharo & Bridle, 

2012). 

En este sentido, a día de hoy, los docentes se encuentran ante 

un desafío que contempla superar las relaciones base que el propio 

currículo identifica entre competencias y áreas. Por ejemplo, el mayor 

desarrollo de la competencia Comunicación lingüística especialmente 

a través de la materia Lengua Castellana y Extranjera; la Competencia 

matemática a través de las áreas curriculares Matemáticas, Ciencias 

Naturales, y Ciencias Sociales; la competencia Conocimiento e 
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interacción con el mundo físico especialmente en Ciencias Naturales, 

Ciencias Sociales, y Educación Física; la competencia Cultural y 

artística desde las áreas Educación artística, Ciencias Naturales, 

Ciencias Sociales, y Lengua Castellana. Únicamente, según el marco 

legislativo, las competencias Tratamiento de la información y 

competencia digital, Aprender a aprender, y Autonomía e iniciativa 

personal se fomentarían en mayor medida desde todas las áreas. 

En definitiva, el fomento de unas competencias en mayor 

medida que otras depende del profesorado, dado que deberá elegir en 

cada caso el proceder que mejor se adapte a las características y 

condiciones socioculturales del alumnado y del propio centro (Molina, 

Miralles, & Trigueros, 2014). No obstante, cabe destacar que el 

aprendizaje basado en competencias persigue equilibrar el desarrollo 

de las competencias desde las distintas materias (Gutiérrez-Díaz del 

Campo et al., 2017). 

Una de las mayores preocupaciones de la comunidad educativa 

sobre el aprendizaje competencial es conseguir el compromiso y la 

participación activa de docentes y discentes (e.g., Fullam, 2002). Esta 
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no es una cuestión baladí, dado que el proceso de enseñanza y 

aprendizaje debe ser planificado y orientado, dirigido y 

contextualizado por ambos (Ferreiro, 2011). Por estos motivos, las 

dos figuras que deben protagonizar el proceso de enseñanza, 

aprendizaje, y evaluación basado en competencias deben ser 

profesorado y alumnado. 
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En este capítulo se aborda la evaluación del aprendizaje competencial 

desde dos enfoques, objetivo y subjetivo. Esta cuestión resulta de 

especial interés al ser la enseñanza por competencias un referente 

común de convergencia en el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación del alumnado a nivel nacional e internacional. 
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4.1 Conceptos básicos 

La evaluación educativa es fundamental porque permite 

obtener información sobre el propio proceso, así como de los 

protagonistas del mismo, tanto docente como discente. Por ello, tal 

como establecieron Molina et al. (2014), debe ser entendida como un 

procedimiento necesario para recoger información, conocer resultados 

de aprendizaje, y tomar decisiones que permitan mejorar dicho 

proceso. Tal es la transcendencia del tema que se aborda en este 

apartado que son múltiples los trabajos de investigación que persiguen 

profundizar en el asunto. Sin embargo, los mismos se suelen 

identificar bajo dos finalidades o enfoques. 

Por un lado, son cada vez más los autores que justifican la 

necesidad de conocer la percepción de los principales agentes 

implicados: profesorado y alumnado (e.g., Méndez-Giménez, Sierra-

Arizmendiarrieta, & Mañana-Rodríguez, 2013; Meroño, Calderón, 

Arias-Estero, & Méndez-Giménez, 2017; Miñano & Castejón, 2011). 

Puesto que, a partir de sus aportaciones se podrían identificar las 

competencias que son más altamente evaluadas y que, en 
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consecuencia, podrían contribuir en mayor medida al desarrollo del 

resto (Meroño, 2017).  

Por otro, a día de hoy son numerosas las pruebas de evaluación 

a las cuales se encuentran sometidos los alumnos a lo largo de la 

enseñanza obligatoria, tales como PISA, PIRLS o TIMSS, entre otras. 

Todas ellas con un alto impacto en la comunidad educativa a nivel 

internacional y un alto valor mediático, dado que el alumnado de los 

países con mayor puntuación de rendimiento académico pasa a ser el 

referente del resto. Esto genera que se analicen cuestiones como la 

metodología desarrollada en el aula, el tipo de evaluación, la 

coordinación entre materias, etc. Autores como Arribas, Manrique, y 

Tabernero (2016) confirman que la clave del éxito para la adquisición 

del aprendizaje significativo y, por ende, el rendimiento académico 

del alumnado, deriva de la combinación de una adecuada aplicación 

metodológica y un modelo de evaluación en el que los juicios 

empleados provienen no sólo del profesorado sino también del 

alumnado (por ejemplo: evaluación formativa y/o sumativa). Por todo 

ello, es importante que a menudo nos preguntemos cómo podríamos 

mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje planteándonos 
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cuestiones como estas: ¿Cómo podemos evaluar objetivamente a 

nuestro alumnado?, ¿Y subjetivamente?, y ¿Tendrán relación los 

resultados procedentes de ambos tipos de evaluación? Con el fin de 

dar respuesta a preguntas como estas, una de las mayores necesidades 

de la comunidad educativa actual es evaluar el aprendizaje 

competencial del alumnado desde un punto de vista objetivo y 

subjetivo (e.g., Meroño, 2017; Zapatero, González, & Campos, 2017). 

4.2 Evaluación de tendencia objetiva 

Las pruebas de evaluación de tendencia objetiva se 

caracterizan por presentar un alto carácter estandarizado al tratarse de 

un mismo instrumento para medir unos criterios establecidos, 

independientemente de las características o el contexto educativo. 

Instrumentos de corte objetivo también han sido diseñados para 

evaluar periódicamente cómo o cuánto de competentes son los 

alumnos con el fin de cuantificar resultados de aprendizaje. Estas 

pruebas tienen un alto impacto en la comunidad educativa y científica 

dado que permiten obtener información procedente de un elevado 

número de participantes. Esto es muy positivo dado que genera 
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múltiples discusiones y reflexiones acerca de la política educativa a 

nivel nacional e internacional (e.g., Álvarez et al., 2014). Entre las 

pruebas internacionales de evaluación de tendencia objetiva más 

destacadas por su frecuencia e impacto al medir el rendimiento 

académico del alumnado de Educación Primaria y Educación 

Secundaria se encuentran conocidos estudios como PISA, PIRLS, o 

TIMSS, que se describen a continuación. 

En Educación Primaria destaca el Estudio Internacional de 

Tendencias en Matemáticas y Ciencias (TIMSS) y el Estudio 

Internacional de Progreso en Comprensión Lectora (PIRLS) de la 

Asociación Internacional para la Evaluación del Rendimiento 

Educativo (IEA, por sus siglas en inglés), ambas pruebas realizadas 

cada cuatro años. TIMSS evalúa el rendimiento del alumnado en 

matemáticas y ciencias, mientras que PIRLS, evalúa la comprensión 

lectora. Ambas evalúan el rendimiento académico del alumnado en 4º 

Curso de Educación Primaria al ser considerado como un curso de 

inflexión a lo largo de la enseñanza obligatoria (OCDE, 2011). 
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Atendiendo a los resultados ofrecidos por la OCDE (2011), los 

alumnos que periódicamente presentan los promedios más altos en 

comprensión lectora corresponden a los países Hong Kong-China, 

Federación Rusa y Finlandia. Así como en matemáticas destacan 

Hong Kong-China, Irlanda del Norte, Bélgica, Finlandia e Inglaterra, 

y/o en ciencias, Finlandia y Federación Rusa (OCDE, 2011). A pesar 

de que España es uno de los países que frecuentemente presenta 

puntuaciones de rendimiento académico con puntuaciones más bajas a 

la media de la OCDE (e.g., INEE, 2015; OCDE, 2011; 2013), según 

los últimos informes de rendimiento académico TIMSS 2015, es el 

país europeo que más ha mejorado en matemáticas de 2011 a 2015 

(OCDE, 2015). 

En Educación Secundaria, la conocida prueba PISA que recibe 

el nombre Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos es 

una de las pruebas de evaluación internacional de mayor impacto en el 

sistema educativo. Esta prueba que la OCDE realiza cada tres años 

examina el rendimiento del alumnado próximo al final de la educación 

obligatoria en áreas temáticas clave como lengua, matemáticas y 

ciencias. 
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Según los resultados reportados por los informes de los 

resultados de rendimiento académico, los países que periódicamente 

muestran mayores puntuaciones en matemáticas son Corea del Sur, 

Japón, Suiza, Países Bajos, Estonia y Finlandia. En lectura, Japón, 

Corea del Sur y Finlandia, y en ciencias, Japón, Finlandia, Estonia y 

Corea del Sur (OCDE, 2013). Estos resultados generan debates al 

tratar de analizar cuáles podrían ser los motivos que permitirían a 

estos alumnos permanecer entre los mejores en rendimiento 

académico. Por ejemplo, según la OCDE (e.g., OCDE, 2011; 2013), 

los países con promedios más altos se corresponden con aquellos de 

mayor desarrollo económico y cultural como Hong Kong-China, 

Federación Rusa, y Finlandia. 

Los resultados de rendimiento académico, procedentes las 

pruebas de ejecución PISA, también han posicionado periódicamente 

al alumnado español entre los países con puntuaciones 

significativamente inferiores al promedio de la OCDE en 

Matemáticas. Al igual que sucede, al valorar las puntuaciones 

reportadas en los informes sobre la comprensión lectora y/o ciencias, 

del alumnado español a nivel internacional. Sin embargo, al analizar 
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su evolución a lo largo del tiempo se percibe que el sistema educativo 

español es uno de los más homogéneos a nivel internacional (OCDE, 

2013). 

Una vez presentadas las pruebas más conocidas a nivel 

nacional e internacional, así como los resultados de rendimiento 

académico más destacados, resulta preciso mencionar las principales 

diferencias entre PIRLS, TIMSS y PISA, independientemente de la 

etapa educativa en la cual se contextualiza cada una. Las pruebas de 

evaluación internacional TIMSS y PIRLS evalúan indicadores más 

ligados al currículo educativo mientras que PISA evalúa por 

competencias. No obstante, los resultados procedentes de cualquiera 

de las pruebas son complementarios al permitir analizar el sistema 

educativo en las dos etapas de la enseñanza obligatoria (OCDE, 

2011). Con este propósito, con el paso del tiempo, estas pruebas han 

evolucionado para ofrecer información a la comunidad educativa 

sobre su práctica docente, el aprendizaje del alumnado o las variables 

más influyentes en su aprendizaje, entre otras (e.g., Pérez & Soto, 

2011). 
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A nivel nacional, las Evaluaciones Generales de Diagnóstico 

(EGD) del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) 

realizadas en Educación Primaria y Secundaria evalúan la 

competencia en lectura, matemáticas y ciencias. De este modo, se 

consigue un marco comparativo de puntuaciones de rendimiento 

académico por centros educativos atendiendo a las distintas 

comunidades autónomas. Estas pruebas son un referente pedagógico 

al ofrecer evidencias sobre cómo mejorar la realidad de cada centro 

(e.g., Álvarez et al., 2014; Martin, Mullis, Foy, & Hooper, 2016; 

Mullis, Martin, Foy, & Hooper, 2016). 

Una vez llegado este punto, resulta preciso mencionar el 

elevado impacto de las pruebas de evaluación anteriormente 

mencionadas y su influencia en la legislación que regula el sistema 

educativo (e.g., Álvarez et al., 2014). Esto conlleva que se generen 

discursos a favor y en contra de las mismas (Eurydice, 2012). Algunos 

de los discursos a favor de las pruebas de evaluación objetivas son: 
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(a) Herramientas que ofrecen a los responsables de las 

políticas educativas predicciones sobre el estado del sistema educativo 

(e.g., Choi & Jerrim, 2016; Rutkowski, 2015; Tienken, 2016). 

(b) Instrumentos válidos y fiables que miden el rendimiento 

académico del alumnado a nivel internacional (e.g., Rindermann & 

Baumeister, 2015). 

(c) Fuente de cantidad de información que se publica con el fin 

de dar a conocer datos reales que puedan proporcionar las claves que 

permitan mejorar el aprendizaje del alumnado (e.g., Carnoy, 

Khavenson, & Ivanova, 2015; OECD, 2011). 

(d) Referentes en relación a los resultados de rendimiento 

académico alcanzados dado su alto componente mediático, puesto que 

los países con los resultados más altos de rendimiento se convierten 

en referentes para el resto y a su vez, provocan el planteamiento de 

metas ambiciosas y competitivas respecto a los demás (e.g., Biesta, 

2015; Carvalho & Costa, 2015; Freitas, Catela, Balcão, Seabra, & 

Ferro, 2016; Sans-Martín, Guàrdia, & MTriadó-Ivern, 2016). 
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Sin embargo, en la literatura también se presentan discursos en 

contra de las pruebas de evaluación objetivas como (e.g., Biesta, 

2015): 

(a) Herramientas que miden resultados de aprendizaje en 

alumnado de contextos educativos y culturales diferentes a través de 

un único instrumento de evaluación 

(b) Resultados que comparan resultados de aprendizaje 

procedentes de distintos sistemas y prácticas educativas  

(c) Resultados que están condicionados por los fines y los 

propósitos educativos de muchos países a nivel general, y de muchas 

escuelas a nivel particular que priorizan los resultados y dejan al 

margen las necesidades educativas concretas, para no quedar mal en el 

ranking final. 

(d) Resultados que provocan la interpretación incoherente del 

profesorado, las autoridades educativas, los investigadores, y los 

especialistas ante la falta de información sobre la cultura social de 

cada grupo de alumnado participante (e.g., Hopfenbeck & Kjaernsli, 

2016). 
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(e) Resultados que pueden generar interpretaciones erróneas 

ante el alto impacto mediático pero la falta de argumentación de los 

titulares y las noticias al no gozar ni del rigor ni de la independencia, 

ni de la profundidad requerida (Pérez & Soto, 2011). 

Tras conocer cuáles son las principales fortalezas y debilidades 

de estas pruebas, la presente obra no pretende posicionarse a favor o 

en contra de las mismas, si no en darlas a conocer como cuestiones 

que a día de hoy se tratan en el ámbito educativo desde un punto de 

vista crítico que persigue analizar y mejorar el sistema. 

4.2.1 Principales reformas curriculares tras el impacto de las 

pruebas de evaluación internacional 

A continuación, se analiza la alta influencia de la evaluación 

de tendencia objetiva (tales como TIMSS, PIRLS y PISA), sobre las 

reformas curriculares que han originado en cada uno de los 

continentes del mundo. 

x África: Continente en constante búsqueda de la 

estabilidad del sistema educativo, dado que son escasas 

las investigaciones realizadas con el propósito de 
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brindar indicaciones y recomendaciones que permitan 

mejorar el rendimiento académico del alumnado (e.g., 

Bouhlila, 2011). No obstante, la realización de las 

pruebas de evaluación TIMSS están proporcionando 

información relevante a los agentes de la comunidad 

educativa interesados de suministrar información que 

permita cubrir las necesidades educativas básicas que 

precisa (Salehi-Isfahani, Hassine, & Assaad, 2014). 

x Oceanía: Continente sometido a continuas reformas 

educativas. Marco legislativo actualizado que establece 

estándares de aprendizaje que suponen desafíos para el 

alumnado (e.g., ACARA, 2010; Gorur & Wu, 2015). 

Los resultados procedentes de las pruebas de 

evaluación internacional evidencian que el rendimiento 

académico del alumnado es mejorable por lo que 

continúa siendo necesario adaptar el marco legislativo 

a las necesidades y características del contexto 

educativo (OCDE, 2011). 
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x América: Continente que genera numerosos tópicos de 

debate a nivel mundial por su currículo educativo y las 

elevadas puntuaciones de rendimiento académico. 

Desde la inclusión de los Common Core State 

Standards, definidos como Estándares de aprendizaje o 

normas estatales comunes en el contexto educativo de 

los Estados Unidos (e.g., CCSSO, 2010; Liu, Ludu, & 

Holton, 2015), es considerado un ejemplo de iniciativa 

mundial (Council of the Great City Schools, 2013). 

Uno de los principales puntos fuertes es que la 

comunidad educativa (políticos, profesores, alumnos, 

etc), conoce los conocimientos y las competencias que 

el alumnado debe adquirir a lo largo de la enseñanza 

obligatoria. 

x Asia: Continente que en los últimos años es modelo de 

éxito, según los resultados de rendimiento académico 

de las pruebas de evaluación internacional en 

Educación Primaria y Educación Secundaria (e.g., Gao, 

2010; Jerrim, 2015; OCDE, 2011; So & Kang, 2014). 
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Resultados que han provocado que su currículo 

educativo reciba gran atención mundial y se enfrente a 

retos como el diseño de un modelo educativo 

homogéneo que le permita continuar alcanzando tan 

altas puntuaciones (e.g., Lee, Jeon, Huh, Hong, & Kim, 

2009; Shon, 2011). Uno de los pilares que sustentan la 

enseñanza de calidad en este sistema educativo es la 

inclusión de estándares de calidad en el sistema (e.g., 

OCDE, 2011). Otro, la importancia que se le concede a 

la formación inicial y permanente del profesorado para 

conseguir la calidad educativa (Kuan, 2011). 

x Europa: Continente que, a día de hoy, persigue la 

adquisición de las Competencias básicas o 

Competencias clave por parte del alumnado a lo largo 

de la enseñanza obligatoria. En los últimos años ha 

sido objeto de estudio con el fin de alcanzar el 

aprendizaje significativo y real del alumnado. Por ello, 

son numerosos los currículos educativos que a nivel 

nacional han sido reformados en persecución del 
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aprendizaje competencial (Consejo de la Unión 

Europea, 2014). Entre ellos, Austria o Finlandia al 

incorporar pautas de actuación sobre cómo adquirir las 

competencias básicas desde cada una de las materias y 

áreas educativas; Bélgica al implantar objetivos de 

materia comunes con el fin de afianzar el aprendizaje 

competencial del alumnado; Estonia y Suecia al validar 

instrumentos de medida para controlar las 

competencias adquiridas a lo largo de la asignatura; o 

Francia e Irlanda al empujar a una renovación 

pedagógica en el currículo educativo escolar basada en 

nuevos enfoques y tendencias metodológicas. 

Tras el recorrido realizado a nivel nacional e internacional 

atendiendo a las reformas curriculares que han sido fruto de los 

resultados de las pruebas de evaluación objetivas, es importante 

mencionar que resultan cada vez más necesarias las investigaciones 

que permitan mejorar cada sistema educativo en función de sus 

características y necesidades (e.g., Bottery et al., 2013; De-Juanas et 

al., 2016; Takayama, 2013). 
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4.3 Evaluación de tendencia subjetiva 

Hoy en día, evaluar el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación basado en competencias implica un continuo proceso de 

cambio, dado que no se conocen mecanismos de evaluación y 

medición perfectos que faciliten esta información (Charria, Sarsosa, & 

Arenas, 2011). Por ello, la introducción de este nuevo modelo de 

enseñanza por competencias plantea el reto de conocer si se está 

llevando a la práctica y cuáles son sus consecuencias, desde la 

investigación educativa (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 

2013). 

Al respecto, son escasas las investigaciones que analizan el 

proceso de implementación de este nuevo enfoque desde el punto de 

vista del alumnado y/o del propio docente (Gutiérrez-Díaz del Campo 

et al., 2017). En este sentido, el Consejo de la Unión Europea (2014) 

destacó la relevancia de la información que podrían ofrecer 

valoraciones de alumnado y profesorado, a través de instrumentos de 

evaluación subjetiva. Métodos que se suelen vincular a metodologías 

de carácter cualitativo y/o cuantitativo que sustentan el desarrollo del 
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alto número de evaluaciones objetivas que son realizadas 

periódicamente a nivel nacional e internacional (Medina, Domínguez, 

& Sánchez, 2013). También Rosenbluth et al. (2016), corroboraron la 

importancia de analizar la percepción del profesorado para 

retroalimentar al cuerpo docente en la efectividad de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje basado en competencias. Sin embargo, 

habitualmente se desconocen sus percepciones, inquietudes, 

perspectivas, y motivaciones a lo largo del proceso (e.g., Halász & 

Michel, 2011; Lizasoain, Tourón, & Sobrino, 2015; Pepper, 2011). 

Laguna de investigación que debe ser atendida, especialmente 

sabiendo que las creencias e ideologías de ambos son las variables de 

mayor peso predictivo en el rendimiento académico (Miñano & 

Castejón, 2011), así como en el proceso de implantación del marco 

competencial en el currículo oficial (Méndez-Alonso et al., 2016). 

En esta línea, si bien se han planteado numerosas propuestas 

de trabajo, contextualización, desarrollo, y aplicación de las 

competencias básicas, pocos datos se han recabado sobre cómo se está́ 

percibiendo este proceso, y qué papel están desempeñando los 

principales agentes implicados. Cada docente tiene un determinado 



 

Capítulo IV: Evaluación del aprendizaje competencial 

108 

modo de concebir la educación, ya que esta varía según su concepción 

sobre el centro educativo, las relaciones entre los profesores, el modo 

de planificar la enseñanza, la reflexión crítica y, en definitiva, la 

globalidad del proceso educativo (e.g., Pérez & Pantoja, 2006; Zeng, 

Leung, & Hipscher, 2010). Sin olvidar, la relación significativa y 

documentada existente entre el comportamiento colaborativo y la 

percepción del profesorado a lo largo del proceso de enseñanza, 

aprendizaje, y evaluación, y el rendimiento académico como uno de 

los factores de mayor influencia (Sans-Martín et al., 2016). También 

resulta necesario, tal como determinaron Jiménez y Navaridas (2012), 

Medina et al. (2013), y/o Molina et al. (2014), analizar qué 

competencias podrían ser las más altamente influyentes en la 

adquisición y el desarrollo del resto, desde las perspectivas de los 

principales protagonistas: docentes y discentes (Meroño, 2017). 

En la búsqueda de un sistema educativo que posibilite los 

mejores resultados académicos del alumnado, Meroño, Calderón, 

Arias-Estero, y Méndez-Giménez (2018) analizaron la percepción de 

alumnado y profesorado de Educación Primaria sobre el aprendizaje 

basado en competencias. Los resultados mostraron que ambos agentes 
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reportaron puntuaciones altas de percepción. Además, ofrecieron un 

modelo que secuencia el desarrollo de las competencias según la 

percepción de cada uno. Por un lado, el alumnado consideró que tener 

una mayor percepción de aprendizaje en las competencias digital, 

autonomía e iniciativa personal, y social y ciudadana, permitiría 

mayor percepción del resto. Por otro, el profesorado consideró que si 

el alumnado se percibe más competente en la competencia aprender a 

aprender esto provoca que se perciba más competente. 

4.4 Relación entre resultados de tendencia objetiva y subjetiva 

Trabajos previos a la implantación de las competencias en el 

currículo educativo mostraron que existe relación positiva entre las 

puntuaciones obtenidas en pruebas de evaluación internacional (como 

TIMSS matemáticas y ciencias), y la percepción del alumnado. Es 

decir, se halló que el alumnado con resultados más altos de 

aprendizaje percibido mostró valores ligeramente mayores de 

aprendizaje medido (e.g., Shen & Pedulla, 2000). También García-

Fernández et al. (2010), corroboraron que la probabilidad de presentar 

éxito académico aumenta al incrementar la autoeficacia académica 
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percibida. Sin embargo, otros autores, al analizar los resultados por 

países hallaron que la relación fue inversa. Es decir, los países con 

mayor percepción de aprendizaje mostraron resultados más bajos en 

las pruebas TIMSS, matemáticas y ciencias, y viceversa (e.g., Shen & 

Tam., 2008; Wilkins, 2004). 

Recientemente, Meroño, Calderón, Rieckmann, Méndez-

Giménez, y Arias-Estero (2018) examinaron la relación entre el 

aprendizaje competencial percibido y el aprendizaje medido en 

TIMSS 2015 por una muestra de alumnado español y alemán. Los 

resultados manifestaron la alta relación positiva entre el aprendizaje 

percibido, y el aprendizaje medido en TIMSS-Matemáticas y Ciencias 

2015, por el alumnado de ambas nacionalidades. Atendiendo a los 

resultados de aprendizaje competencial percibido, el alumnado 

español presentó puntuaciones más elevadas de percepción en las 

competencias social y ciudadana, y aprender a aprender que el 

alumnado alemán. Sin embargo, no se manifestaron diferencias de 

rendimiento académico entre los resultados de aprendizaje medido en 

ambos países. Estos resultados podrían afirmar que el aprendizaje 

percibido podría ser entendido como factor influyente (que no único) 
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en el aprendizaje medido y, al contrario, tendencia que podría 

relacionar los altos valores de aprendizaje percibido, según estos 

resultados, y el incremento de rendimiento académico reportado en los 

informes de evaluación internacional. 
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Este capítulo ofrece una reflexión sobre el impacto de las 

competencias en la comunidad educativa dado que su inclusión 

requiere formación, coordinación y compromiso, desde las distintas 

áreas de conocimiento, a través de metodologías que faciliten el 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación. 
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5.1. El impacto de las competencias 

Si bien el innovador enfoque educativo basado en el 

aprendizaje competencial potencia su desarrollo en sus diferentes 

contextos, estas no deben ser interpretadas como un fin sino como un 

medio para el desarrollo de las principales bases del aprendizaje. El 

aprendizaje basado en competencias integra conceptos, actitudes, y 

valores éticos. Además, orienta el trabajo hacia elementos de 

diferentes ámbitos del currículo, estimula la convergencia del trabajo 

educativo, promueve el trabajo en equipo, abarca la formación para 

resolver nuevas tareas, y está vinculado al desarrollo de habilidades 

meta-cognitivas (e.g., Salmerón, 2010; Viso-Alonso, 2010; Zabala & 

Arnau, 2008). 

La progresiva incorporación del aprendizaje competencial en 

los marcos legales, a nivel nacional e internacional, ha generado 

cambios de diferente intensidad que se han convertido en un nuevo 

enfoque de diseño, desarrollo, y evaluación de los currículos escolares 

(e.g., De la Orden, 2011; Tiana, 2011). Según Jiménez (2014), esta 

innovadora metodología persigue, a través de la educación, que el 
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alumnado adquiera las estrategias mínimas que le faciliten el aumento 

progresivo de exigencias y formación. Sin embargo, su implantación y 

consolidación a nivel internacional presenta graves dificultades (e.g., 

Florido, Jiménez, & Santana, 2011; Rosenbluth et al., 2016). Por 

ejemplo, la puesta en común de competencias en países con distintos 

marcos legislativos (Solar et al., 2014). 

Queda patente que la incorporación de las competencias en el 

currículo es probablemente la mayor novedad del sistema educativo, a 

nivel nacional e internacional, de los últimos años (Gómez-Carrasco 

& Miralles-Martínez, 2013). En consecuencia, son múltiples los 

estudios que persiguen dar respuesta al gran número de tópicos de 

debate que giran en torno a las competencias. Entre ellos, la 

coordinación de las diferentes áreas de conocimiento que sustentan el 

aprendizaje competencial, el compromiso y la participación activa del 

alumnado y del profesorado en el aprendizaje competencial, las 

posibles metodologías facilitadoras de la enseñanza y el aprendizaje 

competencial, la evaluación del aprendizaje competencial, la 

formación del profesorado sobre el aprendizaje competencial, y la 
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exclusión de la competencia motriz. Por todo ello, a continuación se 

presenta una breve manifestación sobre cada una de las 

incertidumbres anteriormente mencionadas. 

5.1.1 Coordinación de las distintas áreas de conocimiento que 

sustentan el aprendizaje competencial 

La aplicación del proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación basado en competencias, desde las diferentes áreas de 

conocimiento, para que el alumnado sea capaz de afrontar las posibles 

situaciones de la vida real no es sencilla (Goñi, 2009). En este sentido, 

Zabala y Arnau (2008), ofrecieron tres soportes básicos que 

facilitarían su desarrollo. El primero, impulsar el trabajo ‘disciplinar’ 

con el fin de aunar todos los componentes que conciernen cada 

materia. El segundo, promover el trabajo ‘interdisciplinar’ para 

desarrollar el aprendizaje competencial a través de la implicación de 

más de un área. El tercero, incentivar el trabajo ‘metadisciplinar’ para 

abordar la organización de todas las materias que pueden repercutir en 

actividades interrelacionadas o en proyectos de mayor escala. En 

consecuencia, planificar, coordinar, y evaluar por competencias no es 



 

 

117 

 

un proceso aislado o individual del docente, sino que debe ser una 

labor continua, holística, y colaborativa en la que aparecen implicadas 

todas las materias, documentos programáticos e integrantes inmersos 

en el proceso educativo (Vázquez-Cano, 2016). 

5.1.2 Compromiso y participación activa del alumnado y del 

profesorado en el aprendizaje competencial 

Una de las mayores preocupaciones de la comunidad educativa 

sobre el aprendizaje competencial es conseguir el compromiso y la 

participación activa de docentes y discentes (e.g., Fullam, 2002; 

Medina et al., 2013). Al tratarse de un proceso que debe ser 

planificado y orientado, dirigido y contextualizado por ambos 

(Ferreiro, 2011). Por estos motivos, las dos figuras que deben 

protagonizar el proceso de enseñanza, aprendizaje, y evaluación 

basado en competencias deben ser: profesorado y alumnado. 

Atendiendo al profesorado, su compromiso, participación e 

implicación deben ser las premisas esenciales para la implantación de 

las competencias en sus programaciones docentes. Esto implica que 
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estén continuamente sometidos a nuevas exigencias con el fin de ser 

facilitadores y orientadores del aprendizaje de los estudiantes (e.g., 

Méndez-Giménez et al., 2013; Sierra-Arizmendiarrieta & Pérez-Ferra, 

2015). En este sentido, el propio profesorado debe ser consciente de 

que la inclusión de las competencias en el currículo exige un gran 

esfuerzo en el cambio de sus rutinas docentes y de las prácticas de 

aula (e.g., Méndez-Giménez et al., 2013; Roselló & Pinya, 2014). 

Razones que argumentan la importancia de que los docentes sean 

investigados con el fin de obtener información que permita mejorar 

dicho proceso (e.g., Brownell & Swaner, 2010; Cochran-Smith, 

Feiman-Nemser, McIntyre, & Demers, 2008; Fleischman, Hopstock, 

Pelczar, & Shelley, 2010; Hong, 2011; Méndez-Alonso et al., 2015). 

Atendiendo al alumnado, su compromiso, participación e 

implicación también deben ser las premisas esenciales para el 

adecuado desarrollo del aprendizaje competencial. La principal razón, 

la relevancia de que el propio alumnado aprenda a autorregularse e 

implicarse activamente en los procesos de estudio, reflexión, 

aplicación, comunicación, y búsqueda del conocimiento (e.g., 
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Escamilla, 2008; Zabala & Arnau, 2008). En este sentido, es 

imprescindible tener en cuenta los principios pedagógicos que 

fundamentan la educación por competencias. Entre ellos, formar a un 

alumnado reflexivo, crítico, que conecte y transfiera fácilmente sus 

conocimientos, que aprenda en las aulas, y aplique los conocimietos 

adquiridos a su vida cotidiana para comprenderla y mejorarla 

(Salmerón, 2010). Además, para conectar con el alumnado, resulta 

necesario conocer su percepción como variable altamente predictiva 

de la adecuada adquisición de competencias. Por ejemplo, según 

Jiménez y Navaridas (2012), el alumnado percibe que una de las 

variables que mayormente incrementan sus niveles de compromiso, 

participación e implicación es la figura del ‘maestro excelente’. Este 

fue definido como cercano, sensible, exigente, entusiasta, buen 

comunicador que además interacciona, planifica, gestiona, y evalúa la 

enseñanza y el aprendizaje a través de planteamientos metodológicos 

dinámicos e innovadores. Asimismo, percibieron altamente influyente 

la ‘autenticidad’ del aprendizaje proporcionado por los docentes, a 

través de factores como la experiencia, la pasión, la empatía, y la 
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relación afectiva profesor y alumno (De Bruyckere & Kirschner, 

2016). 

Hasta la fecha, numerosos estudios empíricos han perseguido 

conocer cómo alcanzar el pleno desarrollo competencial del alumnado 

(e.g., Cordero, Crespo, & Pedraja, 2013; Méndez-Alonso et al., 2015; 

Méndez-Alonso et al., 2016). En consecuencia, según los resultados, 

una de las claves del éxito para conseguir el aprendizaje significativo 

del alumnado reside en el compromiso y la participación activa del 

alumnado y del profesorado, como principales agentes implicados y 

conocedores del proceso. 

5.1.3 Posibles metodologías facilitadoras de la enseñanza y del 

aprendizaje competencial 

Ante el cambio metodológico que supone desarrollar el 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación competencial, la 

comunidad educativa muestra su preocupación ante la falta de 

formación que precisa (e.g., Calderón et al., 2013; Sierra-

Arizmendiarrieta, Méndez-Giménez, & Mañana-Rodríguez, 2013). 
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Incertidumbre que supone un desafío para la administración 

educativa, dado que debe concienciar al profesorado sobre la 

importancia de esta reforma, y ofrecer las premisas básicas que 

faciliten su implantación. 

Inicialmente, Coll (2007) advirtió de los errores más comunes 

que los principales agentes implicados cometen al enfrentarse ante 

este desafío. Entre ellos, la sobrecarga curricular, la formulación de 

‘competencias huecas’, el enfoque prescriptivo que no establece el 

equilibrio entre lo ideal y lo real, y la adopción de medidas 

incoherentes como la separación del alumnado dependiendo de su 

rendimiento académico, o la realización de exámenes basados 

meramente en aspectos teóricos y academicistas. En esta línea, 

también Salmerón (2010) recopiló recomendaciones como mantener 

la interdisciplinariedad de conocimientos, o el ideal de una escuela 

como el espacio en el cual se comparten emociones positivas, se 

aprende a convivir, a autorregular sentimientos, y conductas hacia uno 

mismo e iguales. Por todo ello, es cada vez más necesario conocer qué 

metodologías son facilitadoras de la enseñanza y del aprendizaje 
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competencial, así como promover la capacidad de pensar 

reflexivamente, y conexionar los aprendizajes con el ‘saber hacer’ en 

los contextos reales del alumnado (Pepper, 2011). 

En consecuencia, los enfoques metodológicos son 

considerados el núcleo primordial del aprendizaje competencial. 

Especialmente, modelos fundamentados en una perspectiva 

constructiva que guíen hacia el aprendizaje significativo del alumnado 

y, en consecuencia, la motivación de este hacia la mejora de sus 

propios conocimientos (e.g., Domingo & Barrero, 2010; Rodríguez-

Torres, 2010; Sierra-Arizmendiarrieta & Pérez-Ferra, 2015; Tiana, 

2011; Viso-Alonso, 2010). Numerosos autores consideran tan 

necesarios los enfoques metodológicos sobre el aprendizaje 

competencial que los perciben como imprescindibles para transformar 

la educación actual (e.g., Alsina, 2011; Arroyo, 2011; Calderón et al., 

2013; Escamilla, 2008; Goñi, 2009; Méndez-Alonso et al., 2015; 

Moya & Luengo, 2011; Sarramona, 2000; 2004; Sornson, 2016). Sin 

embargo, conocer cuáles son las metodologías favorecedoras de la 

adquisición de competencias no es sencillo, al perseguir el saber en la 
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acción, para la acción, y sobre la acción (e.g., Escamilla, 2008; Zabala 

& Arnau, 2008). Por este motivo, a día de hoy, continúa siendo 

necesario proporcionar a los docentes los principios metodológicos 

que deben contemplar en sus planificaciones y programaciones por 

competencias (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013). En 

consecuencia, el propio profesorado reclama conocimientos y 

formación sobre las posibles metodologías facilitadoras de la 

enseñanza y del aprendizaje competencial que le permitan adecuarse 

al vigente marco legislativo (e.g., Calderón et al., 2013; Casey, 2014; 

Ferreiro, 2011; Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017; Hortigüela, 

2014; Salmerón, 2010). 

Tras las numerosas investigaciones realizadas con esta 

finalidad, entre los posibles modelos pedagógicos facilitadores de su 

inclusión, se podría ofrecer: el ‘Modelo Comprensivo’, el 

‘Aprendizaje Cooperativo’, el ‘Aprendizaje Colaborativo’, el 

‘Aprendizaje Basado en Proyectos’, el ‘Modelo de Responsabilidad 

Personal y Social’, y el modelo ‘Educación Deportiva’. A 
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continuación, se exponen brevemente las premisas que caracterizan 

cada uno de ellos. 

El ‘Modelo Comprensivo’, al ser diseñado para ayudar al 

alumnado a tomar decisiones en contextos reales a través de la 

reflexión y el feedback formativo, también para fomentar su 

desarrollo competencial (e.g., Bunker & Thorpe, 1982; Kirk & 

MacPhail, 2002; Stolz & Pill, 2013; Wang & Ha, 2012). El 

‘Aprendizaje Cooperativo’ (Johnson & Johnson, 1998), como 

metodología constructivista, al ser creado para que el alumnado 

aprenda y alcance metas grupales a través de la interdependencia 

positiva, la interacción entre los componentes del grupo, la 

responsabilidad individual, las habilidades interpersonales, la auto-

reflexión, y la toma de decisiones (e.g., Casey, Dyson, & Campbell, 

2009; Casey & Goodyear, 2015; Fernández-Río, Sanz, Fernández-

Cando, & Santos, 2017; Méndez-Giménez, 2011; Palomares-Montero 

& Chisvert-Tarazona, 2014). El ‘Aprendizaje Colaborativo’, al ser 

fundamentado para fomentar la unión y el intercambio de esfuerzos 

entre alumnos-alumnos, alumnos-profesores o profesores-profesores, 
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de tal manera que el objetivo común y grupal produzca, al final del 

proceso, un beneficio individual en todos, y cada uno de los 

participantes (García-Valcárcel, Hernández, & Recamán, 2012). Este 

aprendizaje permitiría desarrollar las competencias propuestas a través 

de estrategias cooperativas y el trabajo en equipo para alcanzar 

objetivos compartidos. Al llegar a este punto, resulta necesario 

diferenciar el ‘Aprendizaje Cooperativo’ y el ‘Aprendizaje 

Colaborativo’. El primero, entendido como el conjunto de 

procedimientos que ayudan a llevar a cabo la interacción en un grupo. 

El segundo, interpretado como filosofía pero no como técnica (Rubia, 

Jorri, & Anguita, 2009). Otra de las posibles metodologías 

facilitadoras del aprendizaje competencial podría ser el ‘Modelo de 

Responsabilidad Personal y Social’ (TRPS). Este fue creado para 

enseñar valores educativos y fomentar estrategias que permitan el 

desarrollo competencial del alumnado (e.g., Escartí, Gutiérrez, & 

Pascual, 2011; Escartí, Gutiérrez, Pascual, & Wright, 2013; Hellison, 

2011). 
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Actualmente, otra de las metodologías educativas más activas 

es el ‘Aprendizaje Basado en Proyectos’. Sus raíces surgieron en la 

revolución constructivista a partir de las teorías de pensadores como 

Vygotski (1978), Bruner (1988), Piaget (1981), y Dewey (1953). Esta 

metodología presenta numerosas ventajas, entre ellas, fomentar el 

desarrollo y la capacidad del aprendizaje autónomo, del esfuerzo, de 

la orientación a metas, del aprendizaje motivador, de la autoconfianza, 

de la autoeficacia, de la responsabilidad, y del aprendizaje integral y 

significativo del alumnado (Salmerón, 2010). Por ello, se podría 

proponer como alternativa innovadora a los métodos tradicionales de 

enseñanza (Martín-Peña, Díaz-Garrido, & Sánchez-López, 2015). En 

consecuencia, alcanza mejores resultados de aprendizaje competencial 

que otros métodos de enseñanza aprendizaje activos (Robledo, 

Fidalgo, Arias, & Álvarez, 2015). Una de las posibles claves podría 

ser que, siguiendo esta metodología, el principal protagonista del 

proceso de enseñanza y aprendizaje es el propio alumnado al estar 

involucrado en un proyecto complejo y significativo, mediante el cual 

desarrolla integralmente sus capacidades, habilidades, actitudes, y 
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valores (e.g., Hofman, Boom, Meeuwisse, & Hofman, 2012; Larmer, 

Mergendoller, & Boss, 2015). 

En definitiva, es cada vez más necesario conocer el efecto de 

las posibles metodologías que permitirían fomentar la adquisición de 

las competencias y proporcionar experiencias de aprendizaje 

‘auténticas’ (De Bruyckere & Kirschner, 2016). Con este fin, conocer 

la percepción de alumnado y profesorado, como principales agentes 

mediadores y orientadores del cambio educativo y, por ende, de la 

correcta implementación del enfoque basado en competencias, 

permitiría reportar información al respecto (e.g., Coiduras et al., 2016; 

Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017; Molina et al., 2014). 

5.1.4 Evaluación del aprendizaje competencial 

La evaluación educativa debe ser entendida como el 

procedimiento que persigue recoger información, conocer resultados 

de aprendizaje, y tomar decisiones que optimicen el aprendizaje del 

alumnado (Molina et al., 2014). Con este propósito, a día de hoy, una 

de las mayores necesidades de la comunidad educativa es evaluar 
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adecuadamente las competencias del alumnado (e.g., Gómez-Carrasco 

& Miralles-Martínez, 2013; Medina et al., 2013; Méndez-Giménez et 

al., 2013; Pérez-Pueyo, 2013; Zapatero et al., 2017). 

Competencias que, desde una visión objetiva, son externa y 

periódicamente medidas a través de diversas pruebas de evaluación a 

lo largo de la enseñanza obligatoria. En especial, la ‘Competencia 

lingüística’ y la ‘Competencia matemática’ a través de evaluaciones 

nacionales e internacionales estandarizadas en la enseñanza 

obligatoria para medir su desarrollo (Boletín de Educación, 2013). 

Entre ellas, el Estudio Internacional de Tendencias en Matemáticas y 

Ciencias (TIMSS) y el Estudio Internacional de Progreso en 

Comprensión Lectora (PIRLS) de la Asociación Internacional para la 

Evaluación del Rendimiento Educativo (IEA, por sus siglas en inglés) 

(OCDE, 2011). Resultados de alto impacto para todos los agentes 

implicados en el proceso de enseñanza, aprendizaje, y evaluación del 

alumnado (e.g., Cordero et al., 2013; Goñi, 2011). Desde los propios 

docentes hasta los diversos políticos que sustentan el marco 

legislativo, al ser los principales responsables de las reformas 
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educativas que pretenden optimizar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, y el rendimiento académico del alumnado (Choi & 

Jerrim, 2016). La infomación reportada en estas pruebas debe ser 

examinada para identificar los principales puntos fuertes y/o débiles 

que podría vivenciar nuestro alumnado. Asimismo, evaluar la propia 

práctica docente, con la finalidad de tomar las medidas que permitan 

reorientarla y/o mejorarla para mejorar el aprendizaje competencial 

del alumnado (Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013). En 

definitiva, la evaluación educativa siempre debe ser entendida como el 

procedimiento que persigue recoger información, conocer resultados 

de aprendizaje, y tomar decisiones con el fin de mejorarlo (Molina et 

al., 2014). 

Según Arribas et al. (2016), la clave del éxito para la 

adquisición del aprendizaje significativo y, por ende, el rendimiento 

académico del alumnado, deriva de la combinación de una adecuada 

aplicación metodológica y un modelo de evaluación en el que los 

juicios empleados provienen no sólo del profesorado sino también del 

alumnado (por ejemplo: evaluación formativa y/o sumativa). En esta 



 

 

130 

 

línea, son cada vez más las propuestas que justifican la importancia de 

conocer el punto de vista de los verdaderos artífices que sustentan la 

evaluación de las competencias desde la perspectiva de alumnado y 

profesorado (e.g., Méndez-Giménez et al., 2013; Meroño et al., 2017; 

Miñano & Castejón, 2011). Resulta cada vez más necesario valorar la 

adquisición de las competencias desde la visión subjetiva de ambos, 

como principales agentes implicados. Puesto que, siguiendo sus 

percepciones, se podrían identificar las competencias que mayor 

influencia presentan en el progreso del resto y, por ende, en la 

persecución del óptimo desarrollo del proceso de enseñanza, 

aprendizaje, y evaluación del alumnado. Así como, conocer la 

percepción del profesorado sobre qué elementos curriculares podrían 

ser considerados ejes facilitadores de la inclusión de las competencias 

en su práctica docente. 

En este sentido, resulta necesario recabar información con el 

propósito de conocer las premisas básicas que permitirían afrontar 

adecuadamente el desafío de evaluar por competencias (e.g., Gómez-

Carrasco & Miralles-Martínez, 2013; Medina et al., 2013; Méndez-
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Giménez et al., 2013; Pérez-Pueyo, 2013; Polo, 2012; Romero, Vegas, 

& Cimarro, 2011; Tortosa, 2011; Zapatero et al., 2017). El desarrollo 

del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación basado en 

competencias es tan trascendental que una mala praxis evaluativa de 

las competencias podría conculcar uno de los derechos fundamentales 

del alumnado: ser evaluado de forma objetiva (Vázquez-Cano, 2016). 

Evaluar coherentemente por competencias precisa la formación 

específica del profesorado (e.g., Castro, 2010; Escamilla, 2008; 

Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017; Jiménez, 2014; Viso-Alonso, 

2010). Situación que genera preocupación en los propios docentes al 

ser conscientes de la falta de conocimientos que poseen para realizar 

una secuenciación esquemática y lógica de los elementos curriculares 

contemplados en sus planificaciones y programaciones docentes, 

según la materia a impartir (Hortigüela, 2014). 

Además, a día de hoy, tras la inclusión de las competencias en 

el sistema educativo, no se han reportado posibles evidencias de la 

relación entre rendimiento académico y percepción de aprendizaje. 

Estudios que analicen la visión subjetiva permiten complementar los 
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resultados de carácter objetivo procedentes de las pruebas de 

ejecución externa. De este modo, se podría contemplar si es efectiva 

la conexión que se presupone a la objetividad de las evaluaciones 

internacionales y la subjetividad inherente a la percepción del 

alumnado (Medina et al., 2013). Con este propósito, trabajos previos a 

la implantación de las competencias en el currículum educativo fueron 

coincidentes ante dos hallazgos (e.g., Shen & Pedulla, 2000; Shen & 

Tam, 2008; Wilkins, 2004). En el primero, se mostró relación positiva 

entre las puntuaciones obtenidas en las pruebas de evaluación 

internacional TIMSS matemáticas y ciencias, y la percepción del 

alumnado. Es decir, se halló que el alumnado con resultados más altos 

de aprendizaje percibido mostró valores ligeramente mayores de 

percepción medido. En el segundo, se halló que al analizar los 

resultados por países la relación fue inversa. Es decir, los países con 

mayor percepción de aprendizaje mostraron resultados más bajos en 

las pruebas TIMSS, matemáticas y ciencias, y viceversa (e.g., Shen & 

Pedulla, 2000; Shen & Tam, 2008; Wilkins, 2004). Además, otros 

trabajos como el de García-Fernández et al. (2010), reportaron que la 
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probabilidad de presentar éxito académico aumentó al incrementarse 

la autoeficacia académica percibida. 

En definitiva, resulta cada vez más necesario obtener 

información sobre la evaluación del aprendizaje competencial, 

atendiendo a la percepción de alumnado y profesorado. Alumnado, 

para conocer qué competencias son más altamente percibidas y 

podrían optimizar la adquisición del resto. Profesorado, para planificar 

y programar coherentemente el proceso de aprendizaje basado en 

competencias. 

5.1.5 Formación del profesorado sobre el aprendizaje 

competencial 

El siglo XXI ha supuesto grandes cambios a nivel educativo y 

social, por ejemplo, la implantación de las competencias en el 

currículo, y la revolución de las nuevas tecnologías, entre otros 

(Torrecilla et al., 2014). Ante este desconocido marco, el profesorado 

debe asumir nuevos roles que, a su vez, precisan de formación para 

adaptar correctamente las reformas en sus programaciones docentes 
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(e.g., Rosenbluth et al., 2016; Zapatero et al., 2017). En este sentido, 

la formación del profesorado y su supervisión se consideran variables 

predictoras de éxito para afrontar nuevas experiencias educativas 

(e.g., Amaral-da-Cunha, Batista, MacPhail, & Graça, 2016; Méndez-

Alonso et al., 2015). Sin embargo, la formación del profesorado debe 

ser contextualizada al deber adaptarse curricularmente a las 

cualidades, competencias, y características contextuales del 

profesorado (Tejada, 2009). Con este propósito, ante la implantación 

de las competencias en el sistema educativo, el Consejo de la Unión 

Europea (2014) estableció cuatro medidas. La primera, aumentar las 

posibilidades de formación para facilitar su aplicación en la 

comunidad educativa. La segunda, difundir las experiencias 

vinculadas a las competencias básicas al ámbito nacional para así 

darlas a conocer al resto del profesorado y directivos. La tercera, la 

creación de redes de trabajo en las escuelas que beneficien la 

implementación de ciclos de investigación-acción entre los docentes. 

Y, por último, la indispensable combinación de la formación inicial y 
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la permanente para enriquecer el proceso formativo y relacional del 

profesorado. 

No obstante, a día de hoy, la formación del profesorado sobre 

cómo enseñar, aprender, y evaluar por competencias continúa siendo 

una de las mayores demandas de la sociedad actual. Por el contrario, 

el profesorado contempla una mala interpretación, un mal uso, y en 

consecuencia, una desvirtuación del enfoque competencial ante un 

claustro docente que pretende enseñar lo que no sabe (e.g., Prieto, 

2012; Salmerón, 2010). En esta línea, numerosos estudios han 

declarado la importancia de formar al profesorado, a tiempo, sobre las 

características y las premisas básicas que sustentan la estructura 

globalizadora, coordinada e interdisciplinar entre el alumnado, el 

profesorado, y los centros educativos del aprendizaje competencial 

(e.g., Calderón & Martínez de Ojeda, 2014; Casanova & Pérez, 2010; 

Díaz-Barriga, 2010; Goñi, 2009; Hernández, 2007; Méndez-Giménez, 

2009; Méndez-Giménez et al., 2009; Méndez-Alonso et al., 2016; 

Mingorance & Calvo, 2013; Moya & Luengo, 2011; Tiana, 2011). 

Otros han ido más allá, al manifestar la necesidad de formación para 
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aplicar las competencias en el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación contextualizado atendiendo al alumnado (e.g., De-Juanas 

et al., 2016; Gómez-Carrasco & Miralles-Martínez, 2013; Gordon et 

al., 2012; Hortigüela et al., 2014; 2015; Monarca & Rappoport, 2013; 

Moya & Luengo, 2011; Pérez-Pueyo, 2013; Sierra-Arizmendiarrieta 

et al., 2013; Sornson, 2016; Torrecilla et al., 2014). 

En España, la formación del profesorado sobre las principales 

premisas que permitirían planificar y programar por competencias, y 

su aplicación en el ámbito educativo continúa siendo una asignatura 

pendiente. Entre las principales razones, la inexistencia de un acervo 

competencial fijo e inequívoco, unánimemente reconocido y aceptado, 

sobre cuáles deben ser las premisas del proceso de formación del 

profesorado en esta temática (e.g., Corominas et al., 2006; Jiménez et 

al., 2012; Navaridas, González, & Fernández, 2010). Son escasas las 

aportaciones realizadas con el objetivo de orientar la implantación de 

las competencias. Entre ellas, Heras (2012) definió cinco 

requerimientos básicos para el adecuado desarrollo del trabajo 

competencial. El primero, establecer desde el comienzo el uso de una 
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terminología común distinguiendo los términos de competencia y 

capacidad, entre otros. El segundo, partir de un modelo de 

programación de competencias desde el centro que permita a cada una 

de las materias saber de qué manera puede contribuir a las mismas. El 

tercero, fomentar la coordinación de los docentes en la distribución de 

los contenidos y en la elaboración de los procedimientos de 

evaluación. El cuarto, enmarcar todo el proceso bajo un mismo 

paradigma educativo, el aprendizaje basado en competencias. El 

quinto, utilizar criterios de actuación, y fomentar la valoración del 

docente con el fin de obtener información sobre su percepción a lo 

largo del proceso. 

También con la intención de facilitarle al profesorado la 

inclusión de las competencias, Pavié (2012) determinó las tres zonas 

que los docentes deben desarrollar para provocar el aprendizaje del 

alumnado: ‘zona de formación base’, ‘zona de formación 

ocupacional’, y ‘zona de formación permanente’. La primera, busca 

desarrollar la polivalencia del alumnado para responder a nuevas 

situaciones directamente relacionadas con las capacidades y 
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competencias básicas adquiridas como formación inicial. La segunda, 

persigue dotar al profesorado de ‘saber hacer’ a través de la aplicación 

de conocimientos básicos. La tercera, pretende que el profesorado sea 

capaz de adaptarse de forma creativa y crítica a nuevas situaciones y 

contextos cambiantes. 

Hasta la fecha, los docentes han recibido una formación muy 

escasa sobre la implantación de las competencias básicas. No 

obstante, algunos de ellos perciben un buen conocimiento de las 

mismas (e.g., Ramírez-García, 2011; Zapatero et al., 2017). Según 

Gómez-Carrasco y Miralles-Martínez (2013), Méndez-Giménez et al. 

(2013), y Sierra-Arizmendiarrieta et al. (2013), esto podría ser debido 

a la falta de conciencia sobre la formación necesaria que requiere 

implementar plenamente el aprendizaje competencial. A pesar de la 

paradoja habitual del ámbito educativo, los más formados suelen ser 

los más dispuestos a continuar formándose, y esto lleva a que sean los 

primeros en adentrarse en los nuevos retos didácticos y de innovación 

(Méndez-Alonso et al., 2015). 
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Son múltiples las complejidades ante las cuales debe 

enfrentarse el profesorado en su formación y podrían justificar la 

situación actual. Entre ellas, la primera, el desarrollo profesional 

altamente influenciado por una realidad social y educativa complicada 

que provoca la disminución de los docentes que se interesen y 

participen en estos procesos (Calderón et al., 2013). La segunda, la 

falta de conocimiento por parte de los propios formadores sobre qué 

modelo ofrecer para que el proceso de enseñanza y aprendizaje sea 

coherente, flexible, comprensivo e integrado (Jornet, González, 

Suárez, & Perales, 2012). La tercera, la falta de continuidad en la 

formación del profesorado. Es decir, la formación genérica iniciada en 

las facultades debe ser complementada con programas de formación 

permanente que minimicen el desajuste entre la teoría y la realidad de 

las aulas (e.g., Méndez-Alonso et al., 2016; Rieckmann, 2012). De 

este modo, se podría solventar la reticencia del profesorado en 

formación universitaria a la hora de incorporar las competencias 

básicas en el currículum académico (Corominas et al., 2006). La 

cuarta, la falta de conocimiento sobre cómo realizar un trabajo 
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docente conjunto, cooperativo e interdisciplinar (e.g., Méndez-Alonso 

et al., 2015; Méndez-Alonso et al., 2016). En definitiva, se debe 

conseguir un claustro docente que incorpore competencias 

transversales comunes en todas las áreas, según los objetivos y 

contenidos a tratar (Prieto, 2012). Sin embargo, este es un escenario 

problemático por su amplitud y evolución ante su integralidad, 

multidimensionalidad, y complementariedad en su aplicación (Medina 

et al., 2013). El desconocimiento sobre las metodologías innovadoras 

que permitirían facilitar el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación basado en competencias para alcanzar el aprendizaje 

significativo del alumnado, un mayor rendimiento académico, y una 

mayor motivación (e.g., Calderón et al., 2013; Hortigüela et al., 2014; 

2015). La quinta, la insuficiente toma de conciencia del profesorado 

sobre su protagonismo a lo largo del proceso de enseñanza, 

aprendizaje, y evaluación. Este debe actuar como mediador al diseñar, 

planificar, organizar, estimular, acompañar, y evaluar de forma 

coherente en base a los objetivos planteados por las administraciones 

educativas (e.g., Casanova, 2012; Escamilla, 2008; Gómez-Carrasco 
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& Miralles-Martínez, 2013; Salmerón, 2010; Zabala & Arnau, 2008). 

La sexta, la necesidad de formación del profesorado ante la 

incorporación de las ‘Tecnologías de la Información y la 

Comunicación’ (TIC). Actualmente nos encontramos ante un 

momento histórico en el cual las nuevas tecnologías se han convertido 

no sólo en medios de comunicación y construcción del conocimiento, 

sino que además permiten una interconectividad planetaria 

desconocida hasta el momento (Pérez & Rodríguez, 2016). En el 

ámbito educativo, deben ser contempladas como herramientas 

pedagógicas facilitadoras de la reflexión e interacción de 

conocimientos entre alumnado y profesorado y, por ende, facilitar el 

proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación (e.g., Gewerc & 

Montero, 2013; Goodyear, Casey, & Kirk, 2014). Hasta el punto que, 

en los últimos diez años, la formación del profesorado sobre las 

competencias digitales ha pasado de ser recomendable a ser definida 

como necesidad perentoria (e.g., González et al., 2012; Pérez & 

Rodríguez, 2016). Por este motivo, una de las premisas básicas 

descritas por el Consejo de la Unión Europea (2014) es formar al 
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alumnado y al profesorado en la competencia digital para contribuir al 

aprendizaje del resto de competencias. Además, en uno de los 

apartados del currículo educativo se insiste en la necesidad de 

establecer un marco común de referencia de competencia digital 

docente que oriente la formación permanente del profesorado y 

facilite el desarrollo de una cultura digital en el aula del actual sistema 

educativo (Torrecilla et al., 2014). 

En conclusión, cada vez es más necesaria la formación del 

profesorado que atienda a sus necesidades docentes y que facilite sus 

labores de planificación, coordinación, y evaluación de competencias, 

entre otras (e.g., Gutiérrez-Díaz del Campo et al., 2017; Vázquez-

Cano, 2016). En esta línea, se precisan investigaciones que traten 

cómo afrontar el aprendizaje competencial con el fin de ser difundidas 

mediante la formación constructiva del profesorado sobre el 

aprendizaje competencial (Bolívar, 2009). 
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A día de hoy, las competencias son entendidas 

como un elemento curricular que integra saberes, 

procedimientos, actitudes, y normas. Éstas persiguen la 

formación integral del alumnado a través de la vinculación 

del ámbito académico con sus quehaceres diarios. A 

pesar de su transcendencia, el trabajo por competencias 

en el currículo de Educación Primaria y Educación 

Secundaria ha sido una de las reformas curriculares que 

más incertidumbre ha generado y genera en la comunidad 

educativa. En este sentido, es especialmente importante 

apoyar al profesorado, con manuales como el presente, 

para que tengan herramientas sobre las que desarrollar 

coherentemente el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación basado en competencias. Con el propósito de 

facilitar la comprensión del aprendizaje competencial, así 

como provocar la reflexión de los lectores, los autores han 

elaborado los cinco capítulos del presente libro: “Teorías 

de aprendizaje”, “Origen de la enseñanza por 

competencias”, “Evolución de las competencias en el 

currículo educativo”, “Evaluación del aprendizaje 

competencial”, e “Impacto de las competencias”. 


